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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO BE MINISTROS

S, M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L  O R D E N .
E xcm o. Sr.: Habiendo fallecido en esta corte el 

Enimo. C ardenalD . Fernando de la P u en te , Arzo
bispo de Burgos; y queriendo la R e i n a  (Q. D. G.) 
honrar la memoria de este P ríncipe de la Santa R o
mana Iglesia con toda la consideración debida á la 
alta gerarquía que ocupó en e lla , ha tenido á bien 
disponer que en la traslación de.su s restos m ortales 
se  le hagan los m ism os honores fúnebres que cor
responden á un Capitán General de ejército con 
m ando en Jefe que m uere en cam paña, levantando  
para ello la prohibición que establecen las Ordenan
zas respecto de los puntos de residencia de SS. MM. 
y Príncipe de Asturias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. Madrid 13 de Marzo, de 1867.

EL D U Q U E  DE IT A L E N  GS A.
Sr. Ministro de la Guerra.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .
R E A L  D EC RETO .

Conviniendo al mejor servicio distribuir en 
las Audiencias, según sus necesidades, el nú
mero existente de Magistrados supernumera
rios ; y habiendo manifestado el Regente de la 
de Sevilla ser indispensable en aquel Tribunal, 
reducido hoy su personal á los Magistrados de 
número, el auxilio de los supernumerarios, 

Yengo en disponer que pasen á continuar 
sus servicios en aquella Audiencia D. Mariano 
Garrido , D. Gregorio Alvarez González y Don 
Miguel Lope Escudero, que lo son en las de 
Yalladoíid, Albacete y Zaragoza.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochoci|ntos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O RENZO  A R R A Z Ó L A .

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reiiu  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general á 
consecuencia de una instancia elevada á la misma  
por varios vecinos del pueblo de V illanueva del Ro
sario en solicitud de que se les exclu ya  del repar
timiento de consum os de Antequera, en atención á 
que no teniendo como no tienen casa abierta en las 
labores ó tierras que cu ltivan  en el térm ino m uni
cipal de esta ciudad, no debian ser incluidos en él, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 221 , párrafo tercero 
d éla  vigente instrucción de Consumos; y  conside
rando que, según resulta de este e x p ed ien te , estos 
vecinos de V illanueva del Rosario son terratenien
tes de porciones de tierras enclavadas en diferentes 
puntos del térm ino m unicipal de Antequera, á don
de acuden periódicam ente con el objeto de cu ltivar
las sin que en ellas hagan el menor con su m o:

Considerando que, por consecuencia del vicio de 
que adolece el reparto de consum os de AnteqUera, á 
estos hacendados forasteros se les inclu ye en el ve 
cinal, no por los consum os que hicieron en sus labo
res , sino porque el reparto está basado sobre la e x 
tensión del territorio:

Considerando que necesariam ente este sistem a ha 
de producir una duplicidad de derechos á todas luces 
injusta, pues que esta contribución no debe gravar 
sobre la finca que produce el fruto, sino sobre las 
especies sujetas al im puesto: que según el art. 11 de 
la ley v igente de Presupuestos, el A yuntam iento de 
Antequera puede com prender en su reparto á los 
vecinos del mismo por los consum os que supone he
chos en las labores de las tierras, pero no á los v e 
cinos de otros pueblos cuando estos no tengan casa 
abierta por más de 30 dias; y finalm ente , que esta 
medida ha ocasionado y ocasiona graves perjuicios, 
no solo á los vecinos de V illanueva del Rosario, sino 
también á los de otros pueblos que se hallan con 
respecto á Antequera en las mismas condiciones; •

S. M., de conform idad con el dictam en de la Ase
soría general de este Ministerio y con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner :

L° Que sean desde luego elim inados de los re
partos de consumos de Antequera todos los terrate
nientes y hacendados forasteros que no tengan casa 
abierta m antenida á su costa por más de 30 dias, 
según lo dispuesto en el citado art. 221 de la ins
trucción de Consumos, devolviéndoles todas las can
tidades que se les hayan ex igido en los repartos de 
aquella ciudad, en que fueron indebidam ente in 
cluidos.

2.* Que com prendiendo solo en el reparto de 
Antequera á sus vecin os, se adopte como base para 
graduar sus consumos y les derechos que deben sa 
tisfacer los que se calcule que causen los trabajado
res y ganados que se em pleen en cada unidad de 
tierra de labor, pero excluyendo siem pre á los ha
cendados forasteros.

Y 3.° Que esta disposición se circule y.publique

á fin de que sirva de regla general en los casos de 
igual naturaleza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr, Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la instancia de los Ayuntam ientos de Zaráuz, Gue^ 
taria y Orio, provincia de Guipúzcoa, en la que so
licitan s e le s  perm ita introducir por mar ó por tierra 
los materiales para edificación, la sal y otros ártícu- 
los procedentes de Francia, sin más que presentar
los en las Aduanas de San Sebastián ó dé Zumaya, y 
que los frutos del país se puedan importar y expor
tar llevando un atestado del Alcaide del punto de 
su procedencia con el V.° B.° del Jefe de Carabineros.

En su vista, y considerando que no se irroga per
juicio alguno al Tesoro en que se perm ita el desem 
barque en Zaráuz, Guetaria y Orio de todos los efec
tos procedentes del extranjero y que hayan sido im 
portados por las Aduanas de San Sebastian y Zutna- 
ya, cuando sean dé los com prendidos en su habilita
ción :

Considerando que no puede accederse al segundo 
extrem o que abraza la referida instancia para que 
se perm ita la im portación y exportación de frutos 
del país por los mencionados puertos con solo un 
atestado del punto de origen, por ser contraria á la 
legislación vigente dicha condición, é indispensable 
que las expediciones por mar vayan autorizadas con 
docum entación librada por una Aduana;

S. M ., conformándose con lo propuesto por el 
Comisionado Régio Inspector de esa Dirección gene
ra l, ha tenido á bien disponer que se permita el 
desem barque en Zaráuz, Guetaria y Orio de todas 
las mercancías procedentes del extranjero q u e .h a -  
yan*,ido importadas y  adeudadas en las Aduanas de 
San Sebastian ó Zumaya si son de las comprendidas 
en la habilitación de dichas A d uanas, siem pre que 
los interesados lo soliciten y  vayan acompañadas de 
las guias expedidas por las referidas Adm inistracio
nes con destino á cualquiera de los expresados tres 
puntos, en donde á su llegada, y  ántes de proceder á 
la descarga, deberán presentar los citados docum en
tos al Jefe de Carabineros que haya de presenciar d i
cha operación , haciendo las confrontaciones debidas, 
y devolviendo las precitadas guias á la Administra
ción de Aduanas por donde hayan sido expedidas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1867.

B A R Z A K A L L A ttA .
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

M I S T E R I O  DE ULTRAMAR.
R E A L E S  ÓRDENES.

* Excm o. S r .:E lcap . 8.° del Real decreto orgánico 
de las carreras civiles de Ultramar, al fijar la forma y 
térm ino de las licencias que se concedan á los em plea
dos en las p ro v in c ia s , im pone á estos la obligación  
de acreditar con certificación de los Capitanes de los 
puertos de arribada en España, ó de los Cónsules de 
S. M. en el extranjero, la llegada á los m ism os des
pués de viaje directo ó de costu m b re, así 'como el 
reem barque para su destino dentro del térm ino le 
gal; y como la m ayor parte de los funcionarios que 
están en uso de licencia no han cum plido aquel so
berano mandato, ya por creerse excusados de él si 
em pezaron sus licencias ántes de publicado , ya por 
ignorancia, de lo que puede seguírseles un grave per
juicio, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
encargue á V. E. que al notificarse á cualquier em
pleado la concesión de licencia se le recuerden las 
prescripciones de los artículos 78 y 79 del Real de
creto citado; apercibiéndoles de que si faltasen á ellas 
se les computará el tiempo desde su em barque, pa
rándoles por ello el perjuicio que haya lugar.

De Real órden lo digo á V. E. para su cu m p li
m iento; advirtiéndole que esta disposición se publi
ca en la G a c et a  dk M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
provincias, con la prevención á los em pleados resi
dentes en la Península de que justifiquen su llegada 
dentro del término preciso de un m es, á contar d es
de la publicación , bajé igual apercibim iento de que 
se contará el tiem po de sus licencias según los da
tos existentes en el Ministerio , que hasta ahora solo 
se refieren á la salida del punto de su destino. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1867.

CASTRO.
Sres. Gobernadores superiores civ iles de C u ba, F i

lip in as, P uerto-R ico, y Gobernador de Fernando 
Póo.

Excm o. S r .: Al disponer en el art. 5.° del Real 
decreto de 12 de Febrero último que la Intendencia 
de esa isla, por medio de su Sección central de R en
tas y Estadística, fije con la anticipación debida los 
cupos que correspondan á cada Municipalidad por el 
impuesto sobre las rentas urbanas, se ha prometido 
S. M. que aquellas oficinas y los Ayuntam ientos res
pectivos procurarán con el mayor esmero que la dis
tribución de los repartos individuales se arregle á 
la más rigorosa justicia, y que cada uno de los con
tribuyentes pague lo que deba con exacta proporción  
á su riqueza y á los rendimientos que esta le pro
porcione.

En tal concepto, S. M. cree innecesario recom en
dar á V. E. de nuevo que llam e la atención de las in
dicadas corporaciones acerca de la rectitud y severa 
imparcialidad con que han de proceder en el asun
to; pero en la relativa á la apreciación de las u tili

dades líquidas de la propiedad urbana, la R e in a  

(Q. D. G.) ha teñido á bien resolver se prevenga á 
V. E. que cuide de que los A yuntam ientos, al com 
putar la renta líquida anual de los edificios urbanos, 

ideduzcan del producto total de los alquileres una 
cuarta parte por huecos y repajos, según equitati
vam ente se observa en la Península.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 12 de Marzo de 1867.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Guba.

RECTIFICACION.
E n el Arancel de derechos de importación en la isla 

;de C u b a , aprobado por Real decreto de 12 del actüal y 
publicado én la G a c e t a  de ayer, se ha  padecido el error 
Me consignar el derecho de 0,060 de escudo en la pa r t i -  
ídá 88 cuando el género á que se refiere sea de produc
ció n  española y se importe en bandera ex tranjera, de
biendo entenderse este derecho de 0,04o.

EXPOSICIONES A S .  M.
S E Ñ O R A : El Consejo de Estado ha visto con el más 
•profundo pesar en las circulares dirigidas por el señor 
jMinistro de Estado á los Representantes de S. M. en las 
¡éórtes de Europa, y por el Sr. Ministro de la Goberna- 
ícion á los Gobernadores de las provincias, que en algu- 
jnos periódicos extranjeros se ha  llevado la audacia has- 
jta el extremo de vilipendiar con insensatas afirmaciones 
iy Violentas injurias las venerandas instituciones en que 
jeifra esencialmente la nación española su ser moral y 
¡sus gloriosas tradiciones.

El Consejo de Estado , que nú puede permanecer in 
diferente ante estos hechos, cree cumplir un deber sa
grado de lealtad y de patriotismo elevando hasta el Tro
no la expresión acendrada de sus 'sentimientos de adhe
sión y de amor á vuestra augusta Persona y á su Real 
familia, y abriga la convicción profunda de que esos 
ataques, por muy acerbos que sean, se estrellarán siem
pre en los sentimientos monárquicos y religiosos de la 
noble nación española.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo- 
léncia éstos sentimientos, y ios votos que forma el Con
sejo por que Dios le conceda largos años de próspero 
reinado.

Madrid 13 de Marzo de 1867.= S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V.. M .=  Manuel de Seijas Lozano, P res iden te .=  
Domingo Ruiz de la Vega.*=José Caveda.=Antonio Ca- 
ballero.=José Antonio de 01añeta .=Antonio Escude
ro. = J u a n  José Martinez de Espinosa.==Manuel Sánchez 
Silva .=Santiago Otero y Velazquez.=Antero de E char-  
ri. =  Francisco de Cárdenas. =  Leopoldo Augusto de 
C ueto .=E l Conde de Velarde.=»=Gerardo de S o u z a .= P a -  
blo Jiménez de Palacio.=José Sánchez Ocaña.=José 
Eugenio de Eguizábal.=Lorenzo Nicolás Q u in tana .=  
Domingo M oreno.=Joaquin de R onca li .=José  Ruiz de 
Apodaca.=Agustin  de Torres Vallderram a.=Eugenio  

; de Ochoa.=Tom ás Reto'rtillo.=El Marqués dé Alha- 
ma.=*Francisco Aynat y F u n e s .= J u a n  Antoine y Za- 
yas.=Ev,aristo de Castro y Rojo.=Gabriel Enriquez 
Valdés.=Rafaél de Liminiana.=Cláudio Sanz. =  Jua4i 

"Sunyé, - Fiscal de lo'Contencioso.—Pedro de* M adrazo, 
Secretario general.

S E Ñ O R A : Las Corporaciones elegidas por el voto 
de los pueblos, y que por lo mismo reflejan directamen
te sus deseos, tienen la alta obligación moral en circuns
tancias especiales de hacer manifestación de los senti
mientos que profesan.

Ninguna ocasión más propicia que la presente para 
que los hombres de honor y de juicio se crean obliga
dos á rechazar con indignación supuestos inicuos y afir
maciones calumniosas, encaminadas sistemáticamente 
á vilipendiar altísimos objetos que los españoles aman 
y  respetan, y que conservando un prestigio inquebran
table son el símbolo de la independencia y de la gloria 
de la patria.

La Diputación provincial de M adrid , deseando con
tribuir  al sostenimiento de la dignidad nacional que se 
ha tratado de am enguar con aseveraciones hijas ^e la 
m ala  fe ó de la ignorancia, tiene el honor de ofrecer á 
los R. P. de V. M. con este motivo el homenaje de su 
acendrada adhesión á la institución monárquica que 
V. M. personifica, y á su Régia dinastía, protestando de 
este modo en su nombre y en el de los pueblos que re
presenta contra las miserables invenciones que han pues
to su empeño en propagar algunos mal inspirados es
critores extranjeros.

Madrid 13 de Marzo de 18 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.=Policarpo A rag o n .=  Telesforo J. E scobar .=  
Ramiro Saavedra .=Manuel de Elola y H e ra s .= E l  Con
de de P eracam p s.=B runo  Millana.=Oárlos J im enez .=  
Cándido A. de P alac io .=Laureano A n d reu .= Ju s to  Gar
cía R ub io .= Ju l ián  García Lopez.=Manuel Joaquin Pas- 
cual.=Policarpo Sancho.=M anuel Perez y G anuza .=  
Mateo Valera .=Benito del Collado y Ardanuy .=Is idoro  
L le re n a .= J u a n  Ignacio Berriz.=Manuel María Moria- 
no .=M anuel  Rivadeneira.=“Ezequiel de T e jad a .= Ju an  
Astudillo de Guzman.

SEÑORA : El Consejo provincial de Madrid acude 
hoy respetuosamente á L. R. P. de V. M. suplicándole 
se digne aceptar la protesta más enérgica contra los va
rios artículos que por algunos periódicos extranjeros se 
han publicado en desdoro de las más altas instituciones 
de la nación, y de los más queridos objetos para todos 
los españoles que verdaderamente aman la indepen
dencia y el decoro de su patria y de su R e i n a .

El Consejo, dentro de su esfera de acción , libre de 
toda pasión política, y alentado solo por el cumplimiento 
de su sagrado deber, protesta enérgicamente contra las 
calumniosas declamaciones que se han publicado con 
el bastardo propósito de desvirtuar el prestigio de V. M. 
y de la nación. Admita V. M. esta sincera expresión 
de los sentimientos del Consejo , que desea manifestar 
á V. M. su amor á la independencia de la patria y su 
sincera adhesión á la augusta Persona de V. M. y á su 
dinastía.

Consejo provincial de Madrid 12 de Marzo de 1867.= 
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  Blas Diaz de Mcndi- 
vil.=Guillermo Jiménez Aliso.=  Juan López Serrano.-= 
Francisco V crgara.=José Alvarez Ñuño , Secretario.

C O N S E J O DE ES T A D O
R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única ins tanc ia , entre partes, de l a u n a  mi 
Fiscal,  representando á la Administración general,  de
mandante ; y de la otra el Licenciado D. Bernardo Pé
nelas, en nombre de Doña Rosa Añeses y Miguel, v iu
da de D. Cárlos Chesio y Cortés, y de sus hijos D. Ma
n u e l , D. Eduardo y D, Ricardo, demandados; sobre 
nulidad de la venta que á Chesio se hizo sin subasta de 
las habitaciones bajas de la casa núm. 52, calle de las 
Descalzas de. la ciudad de Cádiz , contiguas al convento 
de religiosas del mismo nombre,

Visto lVisto el informe que en 4853 dió la Administración 
de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del Es
tado de lá provincia de Cádiz, acerca de úna instan
cia de la Abadesa del expresado convento', manifestando 
que la casa núm. 52 perteneció á la comunidad y fue 
enajenada en 4838-en favor de B* José Mafia Viniegra 
en precio de 466.000 rs. v n . , de los cuales pago este la 
quinta parte en 6 de Diciembre del citado año, hab ién
dosele puesto en posesión de la finca: que con postefio- 
ifidád sé instruyó expediente para la adjudicación de ios 
cuartos bajos no comprendidos en la tasación dé la  casa, 
ni por consiguiente en la subasta: que por Real órden 
de 5 dé Mayo de 4842 se .dispuso que las piezas de que se cómpóniá lá planta baja de la casa se adjudicasen á 
D. Cárlos Chesio, dueño entonces de aquel edificio, en 
precio, que satisfizo, de 49.724 rs. y 47 maravedís , h a 
biéndosele puesto en posesión de la finca:

Que reconocidas las habitaciones por uno de los Tns^ 
peétorés de sus dependencias, resultó que el piso del 
convento daba sobre las indicadas habitaciones, sin qüe 
hubiera puerta alguna que comunicara con la cara, pues 
únicamente existía una ventana de la a ltura de una va
ra que daba á la citada casa, siendo las habitaciones 
como de seis á ocho varas en cuadro , y con entrada in 
terior pór una de Ollas ;d conven to :Que por estas razones, y por lo reducido de la sáófis» 
t ía ,  y no haber otro lugar por pequeño^ que fuese que 
pudiera servir para darla en san che , viéndose obligada 
por tanto la comunidad á satisfacer el alquiler de aque
llas piezas al dueño de la casa, consideraba el mencio
nado Inspector que eran precisas á la sacristía del con
vento.Visto el informe del Gobernador diocesano expre
sando que las referidas habitaciones eran precisas á las 
religiosas 'porque constituían el úríico local que tenían 
para las funciones y trabajos de la sacristía^ de tan cor
ta extensión y tanta estrechez, que no permitían practi
car cómodamente ni aun las primeras y más sagradas 
atenciones de la ig lesia :. .Vistas, la instancia que elevóla Abadesa, exponiendo 
que al enajenarse én 4842 la casa contigua á su con
vento , se exceptuaron de la venta los cuartos destina
dos desde tiempo inmemorial para habitación de los 
sacristanes, y sin embargo fueron vendidos después á 
Chesio con grave perjuicio, por lo que pidió que se de
volviesen á las religiosas las referidas habitaciones, y se 
indemnizase al comprador del modo más conveniente; y 
la Real órden de 43 de Junio de 4853, por la que se des
estimó esta pretensión :Vistas, la‘nueva instancia de la Abadesa, solicitando 
que se dejara sin efecto la órden del Regente del Reino 
como lo exigía la falsedad de las preces con que se im 
petró, ó cuando á esto no hubiera lugar, que se proce
diese á la subasta con entera sujeción á lo prescrito por 
las leyes; y la Real órden de 2 de Octubre de 4854, en 
que se dispuso que se comunicaran las instrucciones 
convenientes al Fiscal del Tribunal Contencibso-admi- 
nistrativo á fin de que presentara la Memoria de que 
t ra ta  el art. 50 del reglamento sobre el modo de proce
der en los negocios de la Administración, formulando 
la competente demanda para que se declarasen sin efec
to la órden del Regente de 5 de Mayo de 4842 y la Real 
órden de 43 de Junio de 4853, en atención á que las ha 
bitaciones que las religiosas reclamaban fueron adjudi
cadas sin haber procedido subasta como está mandado 
en Real decreto de 49 de Febrero de 4836:

Vista la demanda que en 28 de Diciembre de 4857 
presentó mi Fiscal pidiendo que se 'revocara la órden 
del Regente de 5 de Mayo de 4842 y el R,eal decreto- 
sentencia de 2 de Noviembre de 4859 , por el que se la 
declaró improcedente como propuesta fuera de término, 
sin perjucio de que si la Administración se creyera con 
derecho para ejercitar otra acción, la dedugera donde y 
como correspondiera:

Vista la Real órden de 4 de Mayo de 4860, por la que 
se autorizó á mi Fiscal para que entablara desde luego 
la demanda ordinaria de nulidad de la venta:

Vista la demanda que en 2 de Julio siguiente pre
sentó mi Fiscal ante el Conseje de Estado pidiendo que 
se anule el contrato, y se condene á Chesió á que resti
tuya al Estado las habitaciones con los frutos percibi
dos desde la adjudicación:

Visto el escrito de contestación del demandado, y en 
su nombre el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, soli
citando que el Consejo se declare incompetente paracco
nocer de la demanda, sin perjuicio de que la Adminis
tración la deduzca ante Tribunal que tenga ese con
cepto, ya porque el Consejo de Estado solo debe ser 
o ido fl i lo s  negocios contenciosos con la Administración 
cuando se trata de la inteligencia, rescisión y efectos de 
los remates y contratos celebrados directamente por el 
Gobierno ó por las Direcciones generales para toda cla
se de servicios y obras públicas, ya porque se ha  deja
do pasar el término legal para entablar la demanda an
te el mismo, y ya porque de todas suertes correspon
de su conocimiento á la jurisdicción civil ordinaria co
mo reivindicatoría de una propiedad; ó en otro caso, que 
el Consejo se sirva absolverle declarando válida la 
v e n ta :

Vistos los documentos que se han traído al expedien
te en virtud de auto dado por la Sección de lo Conten
cioso para mejor proveer, y s o n :

4.* Certificado expedido por el Oficial primero In te r
ventor de la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia, con el V.* B.* de su Jefe, en 
que se manifiesta que en el inventario formado en 40 
de Mayo de 4836 para la incautación por el Estado de los bienes del convento de monjas Concepcionistas descal
zas de Cádiz, no se hallaban comprendidas las tres h a 
bitaciones contiguas á la sacristía, y sí una casa calle 
de las Descalzas, núm. 52, vendida por el Estado en 6 
de Diciembre de 4836 á D. José María Viniegra, sin gue se expresara el número de habitaciones que contenia.

2.* Un oficio de la misma Administración, su fecha 
45 de Abril de 4865, cu contestación á otro que le pasó 
el Juez de primera instancia á solicitud del interesado, en que se dice que del inventario formado en 40 de 
Mayo de 4836, como del de rectificación del mismo he
cho en 3 de Junio siguiente para que el Estado tomara 
posesión de los bienes del convento, no se deducía que 
hubiera motivo alguno especial para no haber compren
dido en la enajenación de la citada casa las tres peque
ñas habitaciones indicadas , ni se hacia mención en él 
de que la comunidad las hubiera segregado para ensan
che de la sacristía, ó para otros usos :3.* La declaración del Arquitecto provincial D. Juan 
de la Vega, en que asienta que no le quedaba ningún 
género de duda de que lastres habitaciones fueron cons
truidas al mismo tiempo que la casa, por cuanto se ha
llaban comprendidas bajo una sola fachada, y dentro de 
los límites propios y naturales de esta: que la puerta 
que da entrada á la sacristía por una.de las tres habita
ciones no existia cuando se construyó la casa, sino que 
fué abierta con posterioridad, aunque no podia fijar la 
época; y que á los dos piés y medio de profundidad se 
hallaban restos de una antigua solería, á nivel próxima
mente del pavimento general de la casa, deduciéndose 
de aquí que la habitación fué rellenada con escom

bros posteriormente á su construcción para^ poner el 
piso igual con el de la sacristía, y *hacer cómoda la 
comunicación. Y concluyó expresando que creia que 
las habitaciones objeto de la actual Cuestión formaron 
en un principio (parte inte grante de la casa núm. 52, y 
que su comunicación con la sacristía del convento y la alteración de sus pavimentos databan dé época posterior 
á su construcción, sin que pudiera determinarla de una 
manera segura.Y 4.° La ampliación de esta declaración á solicitud 
del interesado; la prestada por el maestro de obras Don 
Pablo José Arduña, y la de cuatro testigos ; y por últi
mo, los recibos en que aparecen los pagob que las m on
jas hicieron á Chesio en 4839, 4843, 4859 y 4860 á con
secuencia del arriendo de las tres habitaciones.

Vistos el escrito del Licenciado D. Bernardo Pene- 
las , en nombre de Doña Rosa Añeses y Miguel, viuda 
de D. Cárlos Chesio y Cortés, y de sus hijos D. Manuel, D. Eduardo y D. Ricardo, pidiendo que se le_ tuviera por 
parte, y el auto de la Sección de lo Contencioso en q u e . 
así se acordó: •Visto el art. S.6 del Real decreto de 21 de Mayo de 
4853, que después de fijar el término de seis meses para  reclamar de las resoluciones definitivas de la Admi
nistración central,  dice: « Solo correrá dicho término 
para el Estado , en todos los casos, desde el día en que 
la Administración activa entienda que una providencia 
anterior causó algún perjuicio, y ordene que se próvo- 
que sü revocación por la via contenciosa:»Visto el a r t .4.® del mismo Real decreto, que declara 
que las disposiciones del artículo anterior no alteran 
los plazos que señalan las leyes y reg lam entospublica-  
dos hasta aquella fecha'para deducir los recursos con
tenciosos á que se refieren : •Visto el Real decrekUsentencia de 2 de Noviembre 
de 4859, f  especialmente los dos primeros consideran
dos y la parte disposiíita del mismo, en que el Consejo, 
después Me manifestar que no eS la acción ordinaria de 
nulidad la que en dicho pleito se ha ejercitado, declara 
improcedente la demanda por extemporánea, y reserva 
á la Administración el derecho para deducir cualquiera * acción que pueda corresponderá contra ía Real órden 
de 5 de Mayo de 4842, cuya revocación se pedia:

Vista la Real órden de 4 de Mayo de 4860, por la 
que se autorizó al Fiscal de este Consejo para qué desde 
luego entablase la demanda ordinaria de nu lidad:Vista la que en su virtud se interpuso por dicho 
Fiscal pidiendo la nulidad de la venta que autorizó la ‘ 
Real órden del año 4842, ántes c i tada:Visto el art. 40 de la lev de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 48fiO, el cual declara que corresponde á la 
Administración activa entender en las diligencias que 
preceden á la venta de bienes nacionales, y á la con
tenciosa resolver las controversias que se suscitaren 
entre el Estado y los particulares sobre toda clase de incidencias que traigan origen de dichas enajenaciones, 
reservando á los Tribunales ordinarios las cuestiones 
de propiedad:Visto el Real decreto de 49 de Febrero de 4836 y la 
instrucción de 4.° de Marzo siguiente, que exigen como 
requisito indispensable para la validación de dichas ven
tas que hayan de hacerse en público remate:Considerando, en primer lugar,  que por más que en 
la demanda que la Administración interpuso en 28 de 
Diciembre de 4857 pidiendo la revocación de la Real ór
den de 5 de xMayo de 4842 se alegara, entre varios otros 
motivos, el de que la venta autorizado por 'a misma se 
habia hecho sífl pjévia licitación, es indudable que en 
aquel pleito no se ejerCÚó la acción ordinaria de nulidad, 
porque así lo declaró el ConSPj0 y resulta de ía citada 
sentencia, que es hoy una ejecutoria:Considerando que esta sentencia, léjos de ser un obs
táculo para que la actual demanda prospere , es por el 
contrario la prueba más acabada de su procedencia, pues
to que en la reserva que la parte dispositiva contiene, el 
Consejo no hizo más que respetar lo prevenido en el ar~ 
tículo 4.° del Real decreto de 24 de Mayo de 4853, refi
riéndose sin duda á la acción ordinaria de nulidad que 
reconoce por origen el derecho común, que tiene allí 
marcado el término para su ejercicio , y que está com
prendida entre las excepciones del citado artículo, se
gún la inteligencia que hasta el día se ha  dado á la cita
da disposición:Considerando que la actual demanda ha  sido presen
tada en tiempo y form a, puesto que lo fué dos meses 
después de la fecha de la Real órden en que así se m an
daba :Considerando, en cuanto á la excepción de incompe
tencia, que el debate actual versa únicamente sobre la 
validez ó nulidad de la venta hecha por virtud de la ór
den de la Regencia, sin que hubiese precedido subasta 
pública, y que por tanto' su conocimiento corresponde á la jurisdicción contencioso-administrativa según las 
disposiciones vigentes:Considerando que solo al Consejo de Estado toca re
solver las reclamaciones á que dan lugar las Reales ór
denes :Y considerando, finalmente, que se ha¿la preve
nido por el Real decreto de 49 de Febrero de 4836 y 
por la instrucción de 4.° de Marzo siguiente que para 
la validez y subsistencia de las ventas de bienes nacio
nales, deben estas hacerse en público remate; solemni
dad que se omitió en la que es objeto de este p le ito ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o , constituido en la Sala de lo Con
tencioso, en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas 
Lozano , P res iden te ; D. José Caveda, D. Antonio Caba
llero, D. José Antonio O lañe ta , D. Antonio Escudero, 
D. Juan José Martinez de Espinosa, D. Manuel Sánchez 
S i lv a , D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de 
E charr i ,  D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de 
Velarde, D. Gerardo de S o u za , Dt Pablo Jiménez de 
Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. José Eugenio de 
E gu izába l , D. Manuel Lassala y S o le ra , D. Lorenzo 
Nicolás Quin tana ,  D. Domingo M oreno, D. Agustín de 
Torres Vallderrama, D. Tomás Retortillo, D. José Gar
cía Barzanallana , D. Francisco A ynat  y F u n e s , el 
Marqués de Alhama, D. Evaristo de Castro y Rojo, Don 
Gabriel Enriquez y Valdés y D. Rafaél Liminiana y 
Brignole ,Vengo en declarar nula y de ningún valor la venta 
que por virtud de la Real órden de 5 de Mayo de 4842 
se hizo á favor de D. Cárlos Chesio y Cortés do las h a bitaciones bajas de la casa núm. 52 de la calle de las 
Descalzas de la ciudad de Cádiz, y mandar que se de
jen á disposición de la Administración del E s ta d o , pré-  
via devolución á los herederos de Chesio do los 49.724 
reales 47 maravedís que su causante pagó por ellas.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real m a n o .= E l  
Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón María Nar- 
vaez.»Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo p leno , constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se re f ie re ; que se una  á los m ism os , se 
notifique en forma á las partes y se inserte en la Ga
c e t a . De que certifico.

Madrid 24 de Enero de 4867.<=Pedro de Madrazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Marzo d e 4867, 

en los autos seguides en el Juzgado de primera instan
cia de Vivero y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruña por D. Pedro Do-Cal contra D. Manuel 
Pernas, como albacea de Doña Francisca Do-Cal, sobre 
entrega de herencia; los cuales penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta pop Pernas de una provi
dencia que dictó dicha Sala denegando el recurso de ca
sación que el mismo habia entablado:Resultando que fallecido abintcstato en 9 de Setiembre de 4837 Domingo Do-Cal , ignorándose el paradero 
de su único hijo Pedro, después de las oportunas jh h “ 
gcncias y llamamientos, por auto de 7 de Jumo de 483J
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se mandó entregar en adm inistración los bienes dejados 
por aquel á su herm ana Francisca Do-Cal* bajo fianza de devolverlos con las rentas que produjesen caso de pre
sentarse otro heredero de mejor derecho;

R esultando que en £6 de Enero de 1856 falleció Doña Francisca Do-Cal bajo testamento en el qüe instituyó por 
heredera á su alma, y nombró álbaceas testam entarios á D. Manuel Rodrigues y fa. Manuel Pernas:

Resultando que ejerciendo el cargo el P ernas por fallecimiento de Rodríguez, acudió al Juzgado en 8 de 
Setiem bre de 4868 D. Pedro D ó-Ü ai, ‘en éóh'chpto de 
hijo de D. Domingo Do-Cal, solicitando Se h iciera saber 
á P ernas, albacea testam entario de Francisca Do-Cal, 
y  á los demás que resultasen detentadores de los bienes de su difunto padre , se los restituyesen y entrega
ran  con los frutos y rentas desde la m uerte de aq u e l: 

Resultando que conferido traslado á D. Manuel Pernas, propuso la excepción de falta de personalidad en el 
dem andante, porque, según dijo, no justificaba que 
fuese el Pedro Do-Cal, único hijo de D. Domingo, del 
que no habia noticias en el país hacia más de 4u años: 

R esultando que recibido el artículo á prueba, y presentados por el dem andante su partida de bautismo y 
otros docum entos, quedó en suspenso el juicio en tanto 
que se sustanciaba el criminal incoado á consecuencia de haber denunciado Pernas como falsos algunos de aquellos documentos:

 ̂ Resultando que dictada sentencia en la causa y continuada la sustanciacion del pleito , el Juez de prim era 
instancia en 8 de Octubre de 1865 dictó jsentencia declarando que el dem andante D. Pedro Do-Cal es el hijo le
gitimo de D» Domingo Do-Cal, de cuya testam entaría 
se t r a ta , desestimando en su consecuencia el artículo 
introducido por P ernas, el que contestase la dem anda en el term ino marcado en la ley :

R esultando que interpuesta apelación ñor P e rn a s , y 
emitidos los autos á la A udiencia, al evacuar la ins- 
ruccion que le fue conferida, pidió se recibiera el plei- 

i P8,1̂  'a Justificación de nuevos hechos que ju ro  noHiaber llegado ántes á .su  noticia, referentes á 
que el dem andante no era hijo de D> Domingo Do-Cal: 

Resultando que la referida Sala tercera de la Audiencia por auto de 5 de Febrero de 1866 declaré no ha
ber lugar al recibimiento á prueba pretendido por P e r
nas, el que en su virtud interpuso contra aquella providencia recurso de casación citando como infringidos 
Jos artículos 867 , 868, 869 y 1.013 de la ley de Enjuicia,- 
m iento civil por falta de recibimiento á prUebá y dene
gación de diligencias de .aquella -, admisible según las leyes, cuya falta habia producido indefensión : que la Sa
la mando se tuviera presente dicha solicitud en el acto 

la vista para la que habían sido citadas las partes ; y 
verificada aquella, por auto de 88 del referido mes de 
r  ebrero se declaró no haber Jugar por entonces al re
curso interpuesto por Pernas, sin perjuicio de que en su 
caso y lugar usase de su derecho según le conviniese: 

R esultando que pronunciada sentencia por la misma fcala en 86 del propio mes de Febrero, confirmatoria con 
7 i ¿ 0s^ \ ? e la dictada Por el Juez en 8 de Octubre de 'lobo, D. Manuel Pernas reprodujo el recurso de casa
c ió n , y por providencia de 10 de Marzo siguiente se 
m ando estar á lo acordado en el proveído de 88 de F e brero :
« ¡q u itan d o  que in terpuesta apelación por Pernas, le ue adm itida para ante este Tribunal Suprem o:
de HermosaSien<^° 3̂° n^n ê Ministro D. Pedro Gómez
4nr,^0n? ^ eran^°. fiue dictada sentencia en segunda ins- ia denegatoria de prueba, soló SC da contra ella recurso de casación en su caso y lugar, con arreglo al a rticulo o /8  de la ley de Enjuiciam iento c iv il:
 ̂ Considerando que la cuestión actual se concreta á si 

interpuesto recurso de casación contra la providencia denegatoria de prueba en la sustanciacion del artículo 
previo , ha de referirse la expresión de en su caso y lu 
gar  ̂ a l a  sentencia definitiva del pleito ó á la dictada decidiendo el a rtícu lo :

Considerando que es un hecho consignado en los autos que, m uerto Domingo Do-Cal abintestato, ignorán- 
n  CP'J'^dero de su único hijo P ed ro , Doña Francis

ca JJo, a l, en concepto de herm ana del d ifun to , pretendió y obtuvo la adm inistración de los bienes, prévia 
i ^oriresP °n diente fianza de devolverlos con las rentas al heredero de mejor derecho; y que por consiguiente 

en el mom ento que cesase la causa en virtud de la cual 
obtuvo la adm inistración, cesaría tam bién el derecho de retener los bienes:
T> P onjdderando que deducida la oportuna acción por 1 edro Do-Cal, como único heredero de los referidos'bie
nes , el testam entario de la Doña F ran c isca , que no tie
ne otro título para retenerlos que el emanado de las dis
posiciones de esta , su oposición á la dem anda la fundó en no ser el dem andante el hijo de Domingo Do-Cal, 
pretendiendo que se decidiese en artículo prévio sobre la personalidad :
r Considerando que sustanciado el artículo con la más am plia discusión , y sum inistradas las pruebas que las 

partes creyeron conducentes á su propósito, la sentencia 
que le decidió, sin que pueda en definitiva volverse sobre ella, está tan encarnada en la misma acción, que no 
puede ménos de considerarse con todos los caracteres que exige el art. 1.011 de la ley de Enjuiciam iento civil 
para tenerse por definitiva, y de referirse á ella la ex
presión de su caso y lugar consignada en el 878 de la m ism a:

Considerando que declarada ejecutoriamente la identidad de la persona, ya falta el único fundamento en 
que esta basada la oposición , como lo reconoce en uno

de süs escritos el mismo demandado; y qüe eñ este caso 
especial otra inteligencia dte las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento darían lugar á dispendios inútiles y 
actuaciones ineficaces en detrimento de la pronta Ad
ministración de justicia;

Fallamos que debemos i'eVocáf y revocamos el auto apelado de 10 de Marzo del año próximo pasado;, adm i
timos el recurso, de casación interpuesto por D. Manüel P efñás, y  mandamos que, prestada por este la corres
pondiente caución en cantidad de 8.000 r s . , se proceda 
á sustanciarle con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección le
gislativa^ pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^Sebastian  Gon
zález N andin .= Felipe de Urbina. = E d u a rd o  E lío .= G a- briel Ceruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Hermosa.=  
Mauricio García.=Teodoro Moreno;P ub licac ión .^L eída  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sala en el dia de hoy , de qüe yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Marzo de 4867.=Francisco Valdós,

En la villa y corte de M adHd, á 9 de Marzo de 4867, 
en los aUtoS que en el Juzgado de prim era instancia de 
Tarrasa y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Barcelona ha seguido Doña María de las Mercedes Fei
n e r, como heredera de una tercera paiHe y cesionaria 
en otra,de los bienes y derechos de su hijo D. José Sa- 
gret F e in er, con D. José Sagret y Pou sobre abono de 
lo que resultase correspondería por razón de suplem en
to de la legítima de aquel en los bienes de su abuelo D. Juan Sagret y Suris; I03 cuáles penden ante Nos en 
virtud del recufso dé casación interpuesto por la de
m andante contrá la sentencia que en 46 de Abril de 4866 dictó la referida Sala :

..R esu ltando  qüe por escritura de 80 de Febrero de 4886 D. Juan Sagret y Suris donó á su esposa Doña Jo
sefa Pou la cantidad de 800 libras catalanas, y ámbos 
pactaron que nom brarían heredero de sus bienes á uno 
de los hijos qüe tüViérán de su m atrim onio, el que mejor iés pareciese; y que si morían sin hacer la elección, 
lo seria el varón prim ogénito , salvando empero la legí
tima y el dotar y acomodar á todoé los hijos é hijas que 
tuviesen según la posibilidad de sus bienes:

Resultando que el mismo D, Juan pór otra escritura 
otorgada en 7 de Setiembre de 4836, con motivo del matrim onió dé sü hijo primogénito D. José Sagret y Pou 
con Doña Paula Rodó, hizo á dicho su hijo heredam ien
to universal de todos sus bienes para después de su 
m uerte , y no án tes, reservándose para sí y su m ujer 
todo el Usufructo , la facultad de vender lo que le pare
ciese sin consentimiento de persona alguna, y la de tes
ta r hasta la cantidad de 8.000 libras catalanas, así como 
la de dotar y acomodar á todos los hijos que tuviese; 
siendo pacto que en el caso de que su hijo D. José m uriese sin hijos, ó con tales que no llegase ninguno á la 
edad de te s ta r , pudiera disponer solamente de 8.000 li
bras, quedando lo restante á favor del dador ó su suce
sor, y además el padre y el hijo aceptaron la dote de la 
Doña Paula Rodó y la prom etieron 4.000 libras por au
m ento de e l la :

Resultando que en 49 de Agosto de 4839 D. Juan Bautista Sagret y P ou , hijo también del D. Juan Sagret y Suris, y marido de la hoy dem andante Doña María de 
las Mercedes F ein er, otorgó escritura pública confesan
do que habia recibido de su padre 4.000 libras catalanas 
y una casa en la calle de San Pedro, con los linderos y 
gravámenes que expresa, en pago de todos sus derechos 
de legítima y demás que le correspondieran en 'los bie
nes p a te rn o s , y  prometiendo no dem andar otra cosa 
perteneciente á los mismos, con reserva empero de todo 
vínculo, instituciones abintestato ó por testamento, fi
deicomisos y legados que tal vez hicieran á su favor: que en documento privado del mismo dia confesó y recono
ció haber recibido de su padre 3.300 libras m ás, que le 
habia dado por efecto de generosidad para que pudiera 
empozar y seguir algún negocio provechoso; y que en 8 
de Julio de 4841 falleció dicho D. Juan B autista dejan
do por sus herederos á su hijo D. José Sagret y Feiner, 
y al postumo ó postum a de que se hallaba en cinta su m ujer:

Resultando que en 88 de Febrero de 1853 D. Juan 
Sagret y Suris y su hijo primogénito D. José Sagret y 
Pou otorgaron escritura de convenio, por la cual el pri
mero asignó al segundo, para que dispusiera de ella á 
su voluntad, la cantidad de 8.000 duros que cobraría de la fábrica de paños que tenia en Tarrasa, y le cedió ade
más una huerta y un trozo de tierra unido á ella, asig
nándole igualm ente un aum ento de 5.000 duros que no podría percibir durante la vida de sus padres á ménos 
de imposibilitarse; todo lo cual aceptó el D. José, que
dando convenido entre ámbos que desde aquel dia la 
fábrica de paños seguiría bajo el resultado del balance formado por los mismos, á cuyo fin se constituirían en 
sociedad, y las ganancias que resultasen se distribuirían 
entre e llo s , siendo una cuarta parte para el padre y las 
otras tres para el hijo, de cuyo cargo seria la m anutención y gastos de la ca sa ; habiendo extendido y firmado 
la escritura de sociedad por separado en el mismo dia:

Resultando que en 87 de Abril de 4853 el D. Juan 
Sagret y Suris otorgó tes tam en to , en el que dijo que 
para el caso de verificarse la sustitución que expresaría 
dejaba á dicho su hijt) D. José por todos sus derechos de

legitima, suplem ento de elld y demás qüe pudiera pretender sobre süs bienes, además de las cantidades, deíc- chos y efectos contenidos en las escrituras de convenio 
y sociedad, y de las 8.000 libras catalanas señaladas en 
la de capitulaciones .matrimoniales de 7 de Setiembre 
de 4836} la áuma de 8.000 libras cobraderas de sus bienes. á súá librbs yolüntades: que legaba á D. José Sagret 
y Feiner, sü riietbj 600 lilirás f  todoaló’s dérechiós y cré
ditos que por cualquier concepto pudiera ei tener sobre los bienes de D. Juan Bautista Sagret y P ou , padre del 
ü . José, á quien habia dado en pago de su legítima y de
más derechos 4.000 libras y una casa: que legaba tam bién en pago y satisfacción de sus derechos de .legítim a 
á sus otros nietos é hija las cantidades qüe expresó; y 
que instituia por su heredero universal á su hijo prim o
g én ito ^ . José, sustituyéndole para el caso de m orir sin 
hijos ó con ellos que no llegasen á la edad de testar á su 
nieto D. José Sagret y Feillel4, y güccsíramente á los 
demás nietos en iguales casos, el uno después del otro, 
guardando el orden de prim ogenitura y spxo:

Resultando que,fallecido el D. Juan Sagret y Suris 
en 4 de Júnid de 4853: procedió ¿üi 14 i jo D; José, pór es
critura de 88 del mismo mes y año á form ar el inventa
rio de bienes; y por otra de 80 de Setiembre á valuar 
ios efectos de la fábrica, y en otra de 30 de igual mes á 
rectificar el inventario.) todo c,n la .forma quede las mis
mas apáreée, y Con intervención dé las personas qüe en 
ellas se expresa:

Resultando que Doña Josefa Pou, viuda de D. Juan 
Sagret y Suris, legó en su testam ento á su nieto D. José 
Sagret y.FemeiS ,en representación de su padre, .parapago de todos sus derechos de legítima m aterna 50 libras 
catalanas; declaró que tenia satisfechos los suyos á sus 
hijas Doña Antonia, Doña Gertrudis y Doña Magdale
na, é instituyó por su heredero á su hijo D. José:

Resultando que en 83 de Octubre do 4856 D. José Sagret y Feiner, menor de 86 años y mayor de 49, ju n 
tam ente con su curador, otorgó escritura confesando 
que D. José Sagret y P o u , como heredero de su padre 
D. Juan , les habia dado y pagado la cantidad de 600 li
bras catalanas, importe del legado que este dejó á aquel 
en su testam ento, y 384 rs. por razón de réditos:Resultando que dicho D, José Sagret y Feiner) por 
su testam ento otorgado en 86 de Octubre de 4856, nom
bró herederas de todos sus bienes, derechos y acciones 
por iguales partes á su madre Doña María de las Mer
cedes Feiner, á Doña María de las Nieves Soler y á Do
ña Antonia Vila, y que esta últim a por escritura de 48 
de Marzo de 48.63 cedió bajo ciertos pactos á la Doña María de las Mercedes Feiner todos los derechos y ac
ciones hasta en cantidad de 30.000 r s ^  y no m ás, que 
como heredera, del D; José Sagret y Feiner la . corres
pondían y pudieran córrcsponder contra D. José Sagret 
y P ou , tanto en nombre propio como en el de sucesor de su padre D. Ju an , no solo por razón del suplem ento 
de la legítim a paterna de D. Juan B autista Sagret y 
P ou , padre del dicho D. José Sagret y Feiner, sino por 
cualquier otro motivo ó causa*

R esultando que en 45 de Diciembre de 4863 la Doña 
María de las Mercedes Feirter entabló dem anda pidien
do que se condenase á D. José Sagret y Pou á pagarla, 
como una de las herederas de su hijo y cesionaria de 
otra de las herederas del m ismo, la cantidad que cor
respondiese según el resultado de las justificaciones que 
haría, y el de la valoración de los bienes y derechos que 
dejó en el dia de su m uerte D. Juan Sagret y Suris por 
razón del suplemento de legítima paterna tocante á di
cho D. José Sagret y Feiner, hijo único de D. Juan 
B autista Sagret y P o u , y nieto del D. Juan Sagret y 
S uris , con los intereses legales desde el dia del falleci
miento de este último, y las costas; fundándose en que 
el D. José Sagret y Feiner tenia derecho á la quinta 
parte de la cuarta de los bienes dejados por su abuelo, 
que ascendían á 400.000 libras, m ás que m en o s ; en que 
á cuenta solo podían im putársele 4.500 lib ra s , valor de 
la casa de la calle de San Pedro , que era lo único que 
habia llegado á poder del m ism o; en que el derecho á 
reclam ar el resto se habia trasmitido á sus herederos, y 
en que el responsable al pago era D. José Sagret y Pou, 
que habia heredado á D. Juan Sagret y Suris:

R esultando que el demandado solicitó que se le absolviese de la demanda y se impusiera á la actora p e r-  
pétuo silencio y las costas, y alegó que no era cierto que 
los bienes de su padre ascendieran á 400.000 libras, y 
ántes bien no bastaban para cubrir las responsabilida
des de su herencia: que D. Juan B autista Sagret y Pou 
recibió más de lo que le correspondía con los bienes 
que constaba habérsele entregado según los docum en
tos de 49 de Agosto de 4839: que el mismo habia ren un 
ciado á pedir otra cosa alguna por sus derechos de legítima paterna y suplemento de e lla , siendo válida esta renuncia por no haber mediado dolo ni lesión ; y que 
por todo lo dicho obstaban á la dem anda las excepcio
nes de pago , renuncia y condonación de lo que se pedia, y falta de acción y derecho para p o n erla :

Resultando que presentados los escritos de réplica y 
dúplica, se recibió el pleito á prueba; y ámbas partes 
practicaron las que estim aron convenirles para- acredi
tar el im porte del caudal quedado al fallecimiento de 
D. Juan  Sagret y S u ris , habiéndola hecho además el 
demandado para dem ostrar la certeza del docum ento privado de 49 de Agosto de 1839:

Resultando que en los alegatos reprodujeron los liti
gantes sus solicitudes, fijando 1a- dem andante la suya en 
la cantidad de 4.387 duros, 8 rs. y 3 mrs. por el resu lla- 
do de sus pruebas ; y en 86 de Octubre de 186o el Juez 
de prim era instancia dictó sentencia absolviendo de la demanda á D. José Sagret y P o u :

Resultando que adm itida la apelación que interpüsd 
la dem andan té, pidió al expresar agravios que se condenara al demandado al pago de 1.484 duros, 43 rs. y 6 
m aravedís; y la Sala prim era de la de la Real Áudisn-^ 
cia de Barcelona en 46 de Abril de 4866 confirmó con 
costas la seníénciá apelada; ^Y resultando que contra esté iánó interpuso Dona 
María de las Mercedes Feiner recurso de casación por- 
qúe en su  concepto infringe :4.° La consintieron 8.a, tí.L 5.*, libro 6V volumen 4. de las de C ataluña, y las ieyéd 30 y 35, párrafo se
gundo. Códicis Be inofficioso testam ento , por ño haberse 
condenado á D. José Sagret y Pou , como heredero dé 
D. Juarí Sagret y S u ris , á haber de satisfacer á Dona Mercedes Feiner, eñ Íu3 Calidades con que accionaba, la 
cantidad de 4.484 duros, 43 rs. y 6 m m ., im porte de 
los dos tercios del suplem ento de legítima que períene- 
cia á su hijo D. José Sagret y F eiriér:80 La doctrina adm itida por la jurisprudencia de 
los Tribunales y y tídiisígriaáa por el Jurisconsulto Vives, 
citando á Cáncer, de que «cuando los hijos que premuñ-- 
ren ál padré dejan hijos; entonces estos pueden pedir él 
suplem ento de Íegítiñla qüe éoM spondéria á sü padre 
si viviese, aun cuando este haya renunciado coíl jura^ 
mentó á teda o tra  cantidad, cuya reclamación la hace 
ex-persona propia, debiendo tom ar á cuenta de la legí
tima dé los ahítelas Jo que estos hubiesen dado á sus 
padres, con laí qüe íd donado1 ál h ija haya  llegado al nieto, y no de otro modo,» por cuanto por íá Sentencia 
se habia imputado en la legítima de que se trataba la 
cantidad de 4.000 libras en metálico recibidas por B au
tista Sagret y  Pom que sin embargo no llegó á poseer 
el hijo de este José Sagret y F einer ;Y 3.* La novela 48 de las de Jústíniano, cap. 3.°, por 
no haberse condenado en dicha sentencia al í); José Sagret y Pou al pago de los intereses legales de la caflti- 
dad reclam ada por la dem andante por razón de suple
m ento de legítima paterna:VisioS, siendet Ponente el Ministro D. José M. Cá- 
ce res : .Considerando que la cuestión del pleíto bá versado 
principalm ente sobre si D. José Sagret y Feiner ha su
frido perjuicio en la distribución de los bienes de su abuelo D. Jüan Sagret y Suris, como lo afirmó así en su 
demanda la m adre del L). José Doña María de las Mer
cedes Feiner: f, Considerando que sobre aquellos hechos se practica
ron pruebas por ámbos litigantes, que apreció la Sala 
sentenciadora estimando no haberse justificado  ̂ que 
D. Juan B autista Sagret y Pou , padre del D. José su
friese lesión alguna; sin que contra esta apreciación se 
haya alegado la infracción de ley ó doctrina adm itida 
por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que á C3to no obsta la alegación de la 
doctrina de Vives de que los nietos pueden pedir ex
persona el suplem ento de legítima que correspondiera á 
su padre si v iv iese, aun cuando este haya renunciado 
con juram ento  á.toda o 'ra  cantidad, porque en el caso 
de autos falta el motivo para pedir el suplem ento; y la 
otra doctrina qüe se menciona con referencia á Cáncer 
no puede adm itirse como cierta :Considerando, por tan to , que la ejecutoria al absol
ver de la dem anda á D. José Sagret y Pou no h a  podido 
in frin g irla  constitución de C ataluña, las leyes del Có
digo y novela de Justiniano que se invocan;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de las Mercedes Feiner, á la que condenamos en 
las costas y á la perdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pagará cuando mejore de fo rtun a , d istribu
yéndose entonces en la forma prevenida por la ley ; y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=  José Portilla .=  
V entura de Oolsa y P an do .= José  M. C áceres.=L aurea- 
no de A rricta .= V alen tin  G arralda.=H ilario  de Igón.-= 
José María Haro. .Publicación.=L cida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José M. Oácercs , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en la Sección prim era de la S a!a pri
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Marzo de 4867.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y eorte de Madrid, á 9 de Marzo de 1867, en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del P ino  y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Barcelona lia seguido D. Pedro Doria con D. Francisco B arnóla sobre desahucio; los cuales penden ante Nos en v irtud  del recurso de casación in te r
puesto por el demandado contra la providencia que en 
47 de Enero de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Pedro Doria entabló dem anda de 
desahucio contra B arnola, en la que el Juez con fecha 
9 de Mayo de 4865 dictó sentencia, que confirmó con 
costas la Sala prim era de la Audiencia pbr la suya de 40 
de Noviembre, m andando que el D. Francisco desocu
para en el térm ino de 45 dias el local que llevaba a r
rendado; bajo apercibimiento deser lanzadode él en otro 
caso:R esultando que B a rn o la , que se defendía en con
cepto de rico, interpuso recurso de casación ofreciendo 
hacer el depósito de 4.000 rs.; y que por auto de 85 s«

admitió el recurso y se m andó que el mismo deposita^ 
la e x p ira d a  cantidad:R esultando que en 8 de Diciembre solicitó Doria el 
cum plim iento de la sentencia, y comunicada esta pre
tensión á Barnola, al evacuarla en escrito del dia 48 di
jo en un otrosí que habia venido á peor fortuna, y pidió que, prévia información , se le defendiera por pobre y 
oue’se le  adm itiera caución para responder del recurso 
en lugar1 áel depósito que estaba acordado:Resultando qüe la otra parte se opuso á esta solici
tud, acusando á Barnola la rebeldía por no haber he
cho el depósito á tiem no; y qué por auto de 8 de Ene
ro de 4866 se declaró desierto con las costas el recurso 
de casación admitido á Barnola contra la sentencia de 40 de Noviembre del año an terio r, y se mandó que se 
estuviese á lo acordado en ella; y que en cuanto a Ja pe
tición de defensa por pobre, acudiera á usar de su de
recho donde y como correspondiese:• R esultando que notificada esta providencia en el dia 
44, en el 4 5 presentó B arnola escrito suplicando de ella, 
y pidiendo que se pasaran los autos á la Sala que cor
respondiera; y por otro auto del día 47 se declaró no ha
ber lugar á la admisión de la súplica:

Y resultando que contra este proveído interpuso e! 
D Francisco recurso de casación diciendo que era con
trario á la doctrina adm itida por la jurisprudencia de los Tribunales, pues á un litigan te  no deben coartársele 
los medios legítimos de hacer valer su derecho:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar-

Considefando que el auto de 47 de Enero de 1866; 
dictado por la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona denegando la súplica interpuesta para otra 
Sala por parte de D. Francisco B arnola, no es definiti
vo ni interloeutorio que ponga térm ino al juicio ni ha
ga imposible su continuación, pues el juicio habia que
dado ya  te rm in a d o ;Fallam os que no ha  debido adm itirse el recurso de 
casación interpuesto por el referido Barnola , y que por 
lo tanto no há lugar á decidirlo; y devuélvanse los au
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.Así por ésta n u e s to  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firmamos. == José Portilla.^ 
V entura de Coisa y Pando =  JoséM . Các.eres. =  Valen
tín G arralda.-=Francisco María de Castilla. =Hilario de 
Ig ón .= José  María Haro.P ub licacion= L eid a y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sección prim era de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy , de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 9 de Marzo de 4867.=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D e p a r ta m e n to  d e E m isió n  
T e n e d u r ia  d e l  G ran L ib r o  d e la  D irección  

g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lica .
Nota de los cupones de acciones de la segunda emisión 

del Canal de Isabel I I  que se declaran anulados de con
form idad con lo acordado sobre el particular por la 
Jun ta  de la Deuda, m ediante á que corresponden á  ac
ciones am ortizadas presentadas á reembolso.

N úm ero N úm ero Semestre
de a c -  Su num eración . de
ciones. cupones, á que corresponden.

8 485 y 488 8 4 / de Julio de 4865

Madrid 8 de Marzo de 4867.=E l Jefe del Departa
mento, Estéban M orales.^V.* B.’—El Director general, 
Vereterra.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid.
S ec re ta r ía — Personal.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto del segundo 
distrito de esta provincia, dotada con el sueldo de 4.400 
escudos anuales pagados de fondos municipales.

Y de conformidad con lo que previene la Real or
den de 7 de Enero del corriente a ñ o , á la que deben 
ajustarse cuantos deseen o b ten erla , he acordado se pu
blique en este periódico oficial con objeto de que en el 
térm ino de un m es, á contar desde la fecha, remitan 
los aspirantes á mi autoridad sus solicitudes convenien
tem ente docum entadas.

Madrid 6 de Marzo de 4867. =  El Gobernador, Garlos 
Marfori. 41970

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c io n e s  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1867, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IM PORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Núm ero
de

reclam aciones.

Su im porte. 

Escudos. Mils.

D euda co n so li
dada del 

3 por 100.
Escudos. Mils.

D euda diferida  
d el 3 por 100 .

Escudos. M ils.

Deuda am ortizable  
d e p rim era c lase .

Escudos. Mils.

D euda am ortizable 
de segunda clase.

Escudos. Mils.

D euda  
del personal 
del T esoro.

Escudos. Mils.

D euda  
del material 
del mism o.

Eses. Mils.

O bligaciones  
d e l Estado  

por fer r o -c a rr ile s .
Escudos. Mils.

En certificacioneí 
de capital con ver
tible  por sex tas  
p artes en  títulos 

d el 3 por \  00.
Escudos. Mils.

1 En certificacio
n es de rentaí 
no percibidas.
Eses. Mils.

. En intereses 
adelantad08*

Eses. MiD.

f A D. José Campo, Director gerente de la Compañía eon- 
cesionaria del ferro-carril del Grao de Valencia á Já -  
t iv a .................................. : .............................. ......................... 4 4.947.497,989 4.947.497,989

F e r ro -c a r r i le s . .. .................. 1
A la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 

' Madrid á Zaragoza y Alicante por la de M anzanares
» li n » » » 9

\ á Córdoba................................................................................. A •  949.000
4 RR 319  3 99

919.000
485.348,888

98.800

1A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Tudela 1 a B ilbao......................................................................
X

4
4

» }) » » » » » 9

A D. Estéban León y Medina, Presidente del Consejo de 
l. Adm inistración del ferro-carril de Córdoba á Sevilla. 98.800

i>

» » »
»
» »

J>
B

» »
»

9
»

Los nom bres y partidas de los acree r Deuda del personal del Tesoro.............................. ................. 67 3.480,638
4.450,05838.877,600

487.588,459

3.180,638dores por estos conceptos se pu- 
blican por separado en la G a c e t a  1

) Idem del m aterial del m ism o . ................... ............................ » » 9 »
4.150,058 » » » )>

) Indem nizaciones por la últim a guerra civil ................... ¡
4

878
* 38.877,600

» » # )) » « 9

y Diario de A v iso s ........... .. *̂ Corporaciones civiles . ............................. .. 487.588,159
y » )> » » » » ))

w » )) )) » » » » »
Préstam os y em préstitos.................. j A D. Pedro José P a u l............................................................... |

( A D. José Joaquin L an dab u ru .............................................. 4
4

5.0004.000 » •» » 5.000
4.000

» V » )> »
)) n » )> » 9

( A D. Juan N adal............................................... ........................ A AH Q  A CK 4.473,465
4.000,798

40.344,468
Documentos antiguos no recogidos. <J A D. Cayetano L ili..................................................................... 4

A

1 i O, JLUO
4.000,798

44.930,688

» » » )) » J> » » 9

| A la cofradía y hospital de San Pedro y San B ernardo 
 ̂ de Palm a de M allorca..........................  ............................

» »

4.619,460
)) » » » 9

1 )) » » » V » » »

/D. Teodoro Cistué y E scudero ............................................... Cabildo de Curas y Beneficiados de San Juan B autista 
de M ondragon.........................................................................

1
-1 i

44.448,745
4.441,6804.440,630

7.803,486
46.748.949

46.748.949
a q non cqp

)) » 43.805,355 307,390
1.441,680

868,574

A 70Q  77Q

)) » » »

PífiQn rl p ic p r ip . irrtin ñ p  líi v i l ln  fifi A z n e it ia ........................... 14

41

* »
3.878,059 n » » „ »WCtbcl U t /  i í l l o t í l  1L/U 1 l l i c l  U .t5 Jlct V I I J c L  LAO J. UILV . . . . . . . . . . .D. José y D. Antonio Caracciolo, D. Fabricio Capo y 

Minutólo, Teresa Felangieri, Vicente Duca, Juan Bau
tista Villano y Concepción C apola , herederos de Do
ña Juana, Doña Victoria , Doña Teresa y Doña Ana 
María Galludo, sucesoras de D. Vicente Duque de 
q^ora................... ....................................... ............................... • ....................

» (( » » i) » »

|D. Luis Fernandez de Córdoba........... .............................. )) w U.UU4', /Uo
15.946,953 

15.946,353yinC/tQ A A o

1 . J V p ,  i i o
778.596

778.59600  4 i g\o

w » » „ »

J u ros..........................................  /
ID. Antonio R ev en g a , en concepto de tu to r y curador 
/ de D. Manuel Enrique, Doña Fernanda, Doña P ilar y 

Doña María Valladares y P erez ........................................ 4
A

))

\TI .Tnnn Tr.Qpnhfii* v  L Í7 .fln a  . ...........................................................
)) » » )> » »

lUrm a .Tncip.fa A r n p r ln  S a in z  ríe A l fa r o ........................................... 1
4

1 0 . U / C G , U O U
13.99o,748
A J, 7HQ A OV

» M 114040,1 lo
10.648,143 3.347,635

)) » » „ » 9

ICongrcgacion del Santísim o Sacram ento de la iglesia )) » ))
”

ÍArcliicofradía sacram ental de San Martin de esta corte. BA los albaceas testam entarios de D. José Manuel de Be- 9 to laza .....................................................................................

1
4
4
4

4

4 4 . / oo,loO
9.959,083 
i 438 ñor,

»
))

5.945,708 44.738,485
4.013,345
4.458,006
f t  r o n  u i p

»
»
)) » D »

í Congregación de esclavos del Santísimo Sacram ento del 
f Caballero de Gracia de esta co rte ..................................... 6.790,646

45.074,565
40.781,836

)) )) ”
D. M anuel, D. Felipe, María N ieves, María Manuela, 'María Concepción, P etra  y Doña Ana María Rodríguez ................................................. \ Q Qf|9 7 no

u. /UU,o4l)

A OPO r n p^Doña Petra E ch a la r...................  ........................................... lO.OU/vi, iOtl K A V I ,  A OH 1.86o, filo » » )) 9
O . l / v ' l ' ,  JlO U 6.6o /,bob » » » »

915 3.791.597,489 487.588,459 38.877,600 403.368,874 . 63.508,098 3.480,638 4.450,058 3.150.640,811 . )) 9

Madrid 34 de Enero de 4867.=E1 Jefe del D epartam ento, Angel F. de IIercdia..=V .# B.*^=EI Director gcn cra l, V crc tcm .



GACETA DE MADRID. - 3 - JUEVES.—14 MARZO 1867.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Núm. 295.

BlENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes
i n ’TPr ° S A  ,?'.Q !7 ,,( ín 5  enr,jfnnúos desde el ®
de- Octubre de 18oS en adelanta, que examinadas l
aprobadas por esta Dirección general se reniñen Ala
de la Deuda publica para que en / » - / « ! *? « ■» í J t

8- "í ' » ¡ ’’i  ¿emita inscripciones nominales con renta de 3 Z r l 00 
s e e ¿ ¡ £ r  co’^ a a ° n e s  que á contiL tJS H

Número t
de importo

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE 1860.
Provtncia de Lérida.

1^187 Ay untamiento de M ondar.. 879 29

MES DE JULIO.
Provincial de Burgos.

-ÍS13S Ayuntamiento de Cardcñucla
d o R l°P ¡cü ..............................  4.4ÍS.50

m e s  d e  s e t i e m b r e .

Provincia de Badajoz.
4-3189 Ayuntamiento de M érida.. . .  18.961,68

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Falencia.

42190 Ayuntamiento de Villahum-
broso........................................  GoS,83

MES DE FEBRERO DE 1861.
Provincia de Burgos.

42191 Ayuntamiento de Cardeñuela
de IÍ¡°PiC0.............................. 1.614,88

MES DE MARZO.
Provincia de Lérida.

42192 Ayuntamiento de M ondar.. 512 01
MES DE ABRIL.

Provincia de Lérida.
43193 Ayuntamiento de M ondar.. .  33437

MES DE MAYO.
Provincia de Cáceres.

43191 Ayuntamiento de Zarza de
Montanehez........................... 3.979 33

MES DE JUNIO.
Provincia de Cáceres.

4219o Ayuntamiento de Talavera de
la Reina..................................  747,20

MES*DE JULIO.
Provincia de Badajoz.

42196 Ayuntamiento de A zuaga., .  64o,34
Provincia de Burgos.

42197 Ayuntamiento de Cardeñuela
de R iopieo............................. 5.872

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Badajoz.

42198 Ayuntamiento de Mérida  27.709,92
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Falencia,
42199 Ayuntamiento de Villaco- é

n a n c io ............ 3.487 42
42200 Idem de Va loria de Aguijar. 752*
42201 Idern de Vilíasarracino  4.316,27

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Falencia.

42202 Ayuntamiento de Villahum- 51
bros° .................,  ' 1.740,84

MES DE ENERO DE 1862.
Provincia de Burgos.

42203 Ayuntamiento de Baseonei-
roont TJ1!os\de! Tozo........................... 1.093,334vJR Idem de Baños de Val deara-
I.XW* TJdosV \ ; .................... 13.364,81VnvUo Idem de Burgos........................ 11.045,33

MES DE FEBRF.RO.
Provincia de Burgos.

42206 Ayuntamiento de Barrios de
Bureba ...........................  96

42207 Idem de Busto de B ureba...  138,87
42108 Idem de Belorado....................  1.680
42209 Idem de Barcina de los Mon

tes.............................  3.306,67
Provincia de Cáceres.

42210 Ayuntamiento de Santa Ana. 1.920
42211 Idem de Talayera de la Reina. 189,34
42212 Idem de Valdecañas................ 2.408,94

MES DE MARZO.
Provincia de Burgos.

42213 Ayuntamiento de B elorado.. 133,33
42214 Idem de Burgos........................  240
4221o Idem de Barbadillo del Mer

cado  7.300,90
Provincia de Cáceres.

42216 Ayuntamiento de Robledilio
deT ru jilio .........................  3.562,66

42217 Idem de Santiago del Campo. 6.480
42218 Idem de Sereejon....................  62.937,18
42219 Idem de Santa Cruz de la

Sierra.......................  1.976,75
42220 Idem de Santa Cruz de Panl

agua.........................  195,46
42221 Sesmo de Trujillo.....  5.907,76
42222 Ayuntamiento de Toril..........  15.626,68
42223 Idem de Torrem enga.............  133,86
42224 Idem de Torre de Santa Ma

ría.............................  4.267,34
42225 Idem de Talayuela. 680
42226 Idem de Villanueva de la

Sierra....................... 115,20
42227 Idem de Valdchuncar.............  7.928,86

Provincia de Lérida.
42228 Ayuntamiento de M ondar. . 512,01

MES DE ABRIL.
Provincia de Burgos.

42229 Ayuntamiento de B eterra... 8,27
42230 Idem de Busto de B u reba .. .  35.200

MES DE MAYO.
Provincia de Burgos.

42231 Ayuntamiento de B u rgos ... 3.045,20
42232 Idem de Belorado . 208

MES DE JUNIO.
Provincia de Burgos.

42233 Ayuntamiento de Baños de
Val d ea rad o s .........  353,07

MES DE JULIO.
Provincia de Badajoz.

42234 Ayuntamiento de A zuaga.. .  85.576,43
42235 Idem de Ahnendralejo  15.777,91
42236 Idem de Solana ..............  1.278,40
42237 Idem de Talayera la R e a l.. .  4.10c24
42238 Idem de Villanueva de la Se

 ........................  24.o79,14
Provincia de Burgos.

42239 Ayuntamiento de Burgos, . .  594,6¿
MES DE AGOSTO.

Provincia de Badajoz.
42240 Ayuntamiento de M adrid.... 103.896,30
42241 Idem de Tal a vera la Real  216,67

Provincia de Burgos.
42242 Ayuntamiento de Barrios de

Bureba................................ • 4. <6
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Badajoz
42243 Ayuntamiento de Albucra.. .  1.653,34
42 2 44 Idem de Navalvillar de Pela. 3.706,10
42215 Idem de R odon a !.....................  19.054,74

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Badajoz.

42218 Ayuntamiento de Alburquer-
que..........................................  525,98

42247 Idem de Ahnendralejo  6.533,34
42218 Idem de Azuaga........................  10.629,81

NÜ“ ero - IWpórte
. j  _ de las
oruon. Corporaciones. relacionen.

42249 Ayuntamiento de Acedera... 12.012,67
42250 * Idem de Bodonal................. 8.262,22
42251 Idem de Bargüidos-.. ¿ .............  1.149 87
42252 Idem de Cal zedilla de los
loo-n  Barros,..................................  3.733,34
4*zó¿> Idem de Campillos.....  310 92
42254 Idem de Esparragosa de La-

r ireS* • * • * * • * * •4 • • •4 4 • * • 46-465,88
422od Idem de GarbayueléL.. . . . . .  12.082,68
42256 Idem de Fuente de Cantos.. I S .l l l ’eS
42257 Idem de Fregenal...... 81262 22
42258 Idem de Fuente del A r c o . . .  fif 733 31
fffcA  9 em “I0 TI1,errcra del Duque- 1 a 96,8042250 . Idem de Llera   7 qq
42261 Idem de M adrid.. .  >. 4 q qóqq¿
42262 Idem de Mérida. 63.019 97
42263 Idem de Oliva de Mérida.. . .  24.707^7
42264 Idem de Orcllana de la Sierra 1.744 06
42205 Idem de Retamal..................... 636 20
42266 Idem do Segovia. ..................  453 100*99
42267 Idem de SaS Pedro ! ! .  067
42268 Idem de Sevilla ..........    3.46667
-jĉ 09  Idem de Tamurejo.................... 6.480*
42270 Idem de Talarrubias.................  2.534 83
42271 Idem de Valencia de Jas Tor

res     739 3 i
42272 Idem de Villanueva del Frcs-

' n o .............................49.516,66
Idcm cle Val verde de Mérida. 25.632
Idem de Val verde de Lcgunes 1.733,34

4,vAtd Idem de Villagarcía................  465,34
Provincia de Bu rgost 

42276 Ayuntamiento de B u rgos ... 7.778,69
m e s  d e  n o v ie m b r e .

Provincia de Badajoz.
io d -I  Ayuntamiento de A zuaga.. .  2.813,81
too-io í dem de Alange......................... 293,34

Idem de AlconeheL *____     14.756,54
42280 Idem de Alconera....................  3.869,17
42281 Idem de Bodonal....................... 1.01897
42282 Idem de Calzadilla de los

Barros.................................... 15.184,26
42283 Idem de Don Benito. 4.588,44
4.2284 Idem de Fregenal....................  1,344*84
42285 Idem de Fuente de Cantos. . 4.107,70
42286 Idem de Higuera de Vargas. 1.383,60
42287 Idem de La Guarda " . . . .  9.726 04

í dem de La Haba....................  10.634,304^ 89  Idem de Mal partida de la Se
rena       i 5.344

4-2390 Idem de Mérida.......................  22.941,34
42291 Idem de Medina de las Tor-

*>es..........................................  ' 6.724,67
42292 Idem de Monesterio................  8*264,67
42293 Idem de Montijo »»**-. 2.735,01
42294 Idem de Oliva de Mérida  3.124*36
42295' Idem de Palomas.....................  23.520
42296 Idem de Quintana....................  3.200
42297 Idem de Tamurejo...................  9.066,67
42298 Idem de Torre de Miguel Ses

m ero......................................   5.229,70
42299 Idem de Usagre........................  2.740,27
42300 Idem de Villafranca de los

Barros................    667,79
Madrid 31 de Enero de 4867.=P. S., Güell y Renté.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose quiénes sean los actuales poseedores de 
los Marquesados de la Atalaya y Figueroa, y Vizconda- 
do de Tefiñanes , títulos procedentes de la casa del Ex
celentísimo Sr. Conde de Maeeda, se les llama por el 
presente á fin de que personalmente ó por medio de re
presentante comparezcan en esta Administración y su 
Negociado de Lanzas y Medias annatas en el término 
de 15 dias para enterarles de un asunto que les intere
sa ; en la inteligencia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4867.=E1 Administrador, Jo
sé Rivero. 11897

Administración especial de Consumos 
de Madrid.

A los 10 dias después de publicado este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno, á las doce en punto de la ma
ñana, se celebrará en esta corte en la Administración es
pecial de Consumos, sita en los Docks, el remate en 
pública subasta para la construcción de cuatro casetas 
de madera con destino á la línea de circunvalación de 
esta corte para el albergue de los carabineros veteranos 
destinados al servicio del ramo de consumos.

El pteego de condiciones y modelo de proposición se 
hallan de manifiesto en esta Administración de Con
sumos.

Madrid 12 de Marzo de 18G7.=R,. Jiménez.

Fábrica Nacional del Sello.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Rentas 

Estancadas y Loterías por orden de 7 del corrió®te que 
s e  celebre nueva subasta para la adquisición de 4.000 
esteras de palma que se necesitarán en esta Fábrica en 
el año de 1867 , dicha subasta tendrá lugar con arreglo 
al siguiente
Phcgo de eondiuoms b qo los cuales la Hacienda ha de 

ucíqimi) pui hit dio dt subasta puhhca 4 000 esteras de 
palma que son nett cenias en la Fabrica isactonal del 
SeVopaia el en¡aide de los documentos que con tim- 
bit y sello ha i de i n itnse alus provincias en el p ie -  
sente año etonumico
1 * La Hacienda publica contrata la adquisición de

4.000 esteras ae palma que son necesarias para el ser
vicio de la Fábrica Nacional del Sello en el presente año 
al tipo máximo de 650 milésimas de escudo cada una.

2.a El contratista quedará obligado á entregar las 
esteras perfectamente construidas y empalmadas, em
pleando en la confección hoja bien seca, curada y lim
pia, y que midan 11 cuartas de largo por seis y media 
de ancho.

3.a Tendrá á disposición de la Fábrica las expresa
das esteras, y su entrega la verificará en los plazos y
cantidades siguientes:

El 31 de Marzo de 1867.......... .. 1.330 esteras.
El 30 de Abril de 1867.........  -1.330 id.
El 31 de Mayo de 1867......... 1.340 - id.

4.000

4.a Si las necesidades del servicio exigiesen mayor 
número de esteras, el contratista tendrá obligacion'de 
facilitar 1.500 esteras más , prévio aviso anticipado de 
30 dias; pero sino fuesen necesarias, 110 tendrá derecho 
á que se le reciban.

5.a Todos los gastos que se causen basta la entrega 
de las esteras en la Fábrica serán de cuenta del rema
tante.

6.* Las esteras que se entreguen serán reconocidas 
por el Administrador Jefe del establecimiento y Conta
dor, á presencia del contratista^ de Ja persona que lo 
represen:e; y si careciesen de alguna de las circunstan
cias que determina Ja condición 2.a, serán desechadas.

7.a Si el contratista demorase las entregas más de 
ocho dias, á contar desde las fechas que se fijan en la 
condición 3.a, la Fábrica quedará en libertad absoluta de 
adquirir por cuenta, cargo y riesgo del rematante el nú
mero que sea preciso é indispensable para que el servi
cio no sufra demora ni entorpecimiento, abonando su 
importe de Ja fianza que tuviera prestada para garantía 
de su compromiso.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arreglados en un todo al modelo que se inserta 
al final del presente, debiendo ir acompañadas de ja 
carta de pago que acredite haber entregado en Ja Caja 
general de Depósitos la cantidad de 80 escudos en me
tálico, o su equivalente en papel del Estado.

9.a El mencionado depósito será devuelto á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen admisibles,reserván
dose el Presidente el del mejor postor, el cual lo amplia
rá hasta la cantidad de 100 escudos en metálico, ó su 
equivalente en valores admisibles para este objeto.

40. La subasta se verificará en la Fabrica el dia 31 
del corriente, previos los correspondientes anuncios en 
la G a c e t a  del Gobierno, Diario oficial de Avisos y Bole
tín oficial de la provincia , y además por medio de car
teles fijados en los parajes públicos. Dicho acto será 
presidido por el Administrador Jefe del establecimiento, 
asociado del Contador y Escribano de Hacienda.

44. Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, nu
merándolos fpor el órden en que se entreguen. A las 
doce y media se anunciará que queda cerrado el acto 
leyéndose en alta voz las proposiciones presentadas, y 
adjudicándose el servicio á la más beneficiosa para los 

■intereses del Estado.
12. En el caso do haber dos ó mas proposiciones

iguales, se abrirá entre los firmantes de las mismas una 
licitación oral por término de 15 minutos, adjudicándo
se el servicio á la más beneficiosa para la Hacienda, o 
en su defecto á la presentada primeramente.

13; No se admitirá proposición que exceda de 650 
milésimas dé escudo cada estera, tipo que se fija á la 
baja,

14. Para los efectos de este contrato, se entienden 
renunciados todos los fueros y privilegios particulares; 
obligándose el rematante por medio de escritura públi
ca, otorgada delitro de loá oché dias siguientes aí de la 
aprobaron dé lá siibásta; á responder de cualquier falta 
de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá pol
la via de apremio y procedimiento administrativo , con 
sujeción á lo que se dispone en el art. Ti de la ley de 
Contabilidad. Si el rematante no cumpliera con las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento .de. la es
critura, o impidiese que esta tuviere efecto en el termino 
que se señala, se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio suyo; siendo las consecuencias de este hecho 
que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
que el anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, y satisfaciendo aquel los 
perjuicios irrogados al Estado por la demora del servi
cio, cuyas Responsabilidades se harán efectivas de la can
tidad depositada y de sus demás bienes.

15. El remate definitivo no tendrá efecto sin la apro
bación del Gobierno de S. M.

16. El importe de las esteras será satisfecho al con
tratista por la Caja del establecimiento según las vaya 
entregando, prévia inclusión de dicho importe en distri
bución de fondos y su consignación.

Madrid 8 de Marzo de 4867.=E1 Administrador Jefe, 
Mariano Romea.

Moilelo de proposición.
D. N. N., vecino de    que vive calle d e . . . . . ,  nú

mero , cuarto , se compromete á entregar las
4.000 esteras de palma que son necesarias en la Fábri
ca Nacional del Sello al precio de (en letra) cada
estera, conformándose en un todo con el pliego de con
diciones formado con este objeto, y publicado en la G a 
c e t a  del Gobierno, núm ael d ia .. . . . ,  á ciiyo efecto
acompaña la carta de pago que acredita la entrega de 
80 escudos en la Caja general de Depósitos.

Madrid. . . .  de  de 1867.
(Firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Segovia.
Por dimisión del que le obtenía se halla vacante el 

partido de Médico-cirujano titular de segunda clase del 
pueblo de Carbonero el Mayor, que consta dé 475 veci
nos. Su dotación consiste en 3()0 escudos anuales paga
dos dél presupuesto municipal por los casos de oficio y 
asistencia de 450 familias pobres, siendo convencional 
el ajuste con los vecinos acomodados, el cual se calcula 
en 941 escudos 200 milésimas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al SE Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 12 de Marzo de 4867,=E1 Gobernador , el 
Marqués de Casa-Pizarro. 42003

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Simat de Valldigna, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos pagados de los .fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación dé este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 21 de Febrero de 4867.== Francisco Rubio.
44949—4

Alcaldía Corregimiento de Teruel.
Autorizado competentemente el Excmo. Ayuntamien

to de esta capital, ha acordado subastará las doce del dia 
24 del corriente mes el servicio del alumbrado público 
por tiempo de un año y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de fe ex
presada corporación, las cuales virtualmente establecen 
lo que sigue:

Que el tiempo de duración se contará desde el dia en 
que aprobado el remate empiece á producir sus efectos.

Que el contratista ha de sostener 133 luces alimenta
das con aceite mineral (petróleo) refinado de primera ca
lidad, con mecha de siete líneas en los faroles estableci
dos en las calles y plazas, y dos-en el trasparente del 
reloj de la torre de la Catedral, debiendo arder las pri
meras desde el anochecer hasta las doce en todo tiempo, 
y las otras dos hasta que amanezca, y sin perjuicio de 
las demás que se determine aumentar en los puntos que 
se designarán al contratista, de cuya cuenta será la co
locación de los faroles, y por cada luz abonará el Ayun
tamiento en cada dia de alumbrado 64 milésimas de es
cudo.

Que el Ayuntamiento facilitará ai contratista los fa
roles y demás enseres mediante inventario para su de
volución al finar el contrato, siendo los desperfectos de 
cuenta del empresario.

Que los dias de alumbrado serán 22 en cada mes, 
según costumbre, sin perjuicio de aquellos en que se 
mandare encender en los diaS de suspensión , para lo 
cual se avisará al contratista con seis horas de anticipa
ción.

Es de cuenta del contratista el aseo y limpieza y to
dos los demás gastos de personal y material; y las faifas 
se corregirán á descuento de las cantidades que hayan 
de abonársele mensualmente.

El tipo de la subasta es el de 2.500 escudos por un 
año, y el contratista deberá prestar fianza á completa 
satisfacción del Presidente y Regidor Síndico.

Y para que llegue á noticia de las personas que de
seen interesarse en la subasta se publica este anuncio.

Teruel 2 de Marzo de 1867.= E l Alcalde-Corregidor, 
Francisco de P. Altolaguirre. 41834

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los here
deros de Don Márcos Benito Hernández y D. Ramón 
Ruiz Amaya, Administrador y Contador que fueron del 
partido de Cáceres, en la antigua provincia de Extrema
dura, en el año de 4820, para que en el termino de nue
ve dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presenten en esta Administración ásatisfacer á la Hacien
da 6.992 escudos 136 milésimas que les resultaron de al
cance por falta de 4.263 fanegas y 2 celemines de sal en 
las cuentas que rindieron en el primer semestre del re
ferido año; apercibidos de que si pasara dicho término 
sin haberlo realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia.

. Badajoz 22 de Febrero de 4867.=E1 Administrador 
de Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Pedro González, Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Márcos Benito Hernández y D. Ramón Ruiz Amaya, 
Administrador y Contador que fueron del partido de Cá
ceres , en la antigua provincia de Extremadura, en el 
año de 4820, por la cantidad de 6.992 escudos 136 milé
simas en que fueron declarados responsables en aten
ción á haberles faltado 4.263 fanegas y 2 celemines de 
sal en las cuentas que rindieron en el primer semestre 
del indicado año.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 424 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por 
el Sr. Administrador, en Badajoz á 22 de Febrero de 
¿8G7.=Pedro G onzalez.=V/ B.°=Alonso. 44649—2

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de las Baleares.

Debiendo hacerse efectiva en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia la cantidad de 25 escudos, en 
la que ha resultado alcanzado D. Pascual Martorell, or
denanza que fué de la Administración de Correos de es
ta ciudad, de cuyo alcance es responsable por insolven
cia de este D. Pedro Morales, Jefe que era de Ja expre
sada Administración; y en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4853, toda 
vez que se ignora el paradero del citado deudor respon
sable D. Pedro Morales ó sus sucesores, se les cita pa
ra que en el término de 45 días, contaderos desde el de la 
publicación del presente anuncio, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración con el 
fin de verificar el pago de la expresada cantidad, y en 
su defecto se procederá contra sus bienes en la forma 
que prescriben las órdenes vigentes para la recaudación 
de las demás contribuciones dei_Lstado.

Palma 26 de Febrero de 4867.=José Ruiz Mora.
 ______________  44752-2

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de León.

D. Segismundo García Aecycdo , Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda

vez á ios herederos de D. José Antonio Escqrpizo * Ad
ministrador que fué de Rentas Estancadas de esta’ pro
vincia, para que en el término de 30 dias, que empe
zará á contarse desde el en que se inserte el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta Admi
nistración por sí ó por medio de apoderado á exponer 
lo que á su derecho convenga en el expediente que se 
sigue contra dicho D. José Antonio sobre reintegro de 
34 eseuSos 459 milésimas por alcance de papel sellado, 
y que tuvo lugar en 1858 ; en la inteligencia que de no 
hacerlo se seguirá el expediente en rebeldía hasta su 
terminación,.y les causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á Í3 de Febrero de 4867.=Segismun- 
do García Acevedo. 44450—2

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO  
DE TOMENTO.

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.
Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Febrero 

de toda clase de obra, y de las cantidades devengadas 
por todos conceptos durante dicho período.

s e c c i ó n  rrtiÚEaÁ.—a Lb a n i Le r í a .

Manipostería.—Metros cúbicos , 42,074.
Obra mista de sillería y manipostería, id. id. 94,795. 
Obras de ladrillo.— Parte segunda Bóvedas tabica

das de tres gruesos, id. superficiales, 744,480.
Idem kh—Porte tercera. Idem de dos gruesos, idcm 

idem , 4.079,994.
Cubierta.— Parte primera. Tejado, id. id. 2.494,423.

SECCION SEGUND A.— CANTERÍA.

Sillería común puesta en obra,— Material, metros 
cúbicos, 65,854.

Idem id. id.—Labra, id. superficiales, 266,379.
' Idem id. acopiada. Material, id. cúbicos, 44,938.
Idem id. id.—Labra, id. superficiales, 43,609.

SECCION TER CER A.— PARTE PRIM ERA.

Sustentantes de hierro.
Dos cuchillos angulares, kilogramos, 5.487,700. 
Treinta v dos id. de 8,30 metros, id., 13.835,790.
Tres id. de 43,38 id ., id., 3.452,000.
Trescientas noventa y siete viguetas de 400 metros 

de altura t su total longitud 1.02^,625 metrosj idem, 
44.274,660.

Trece id. de 460 metros de altura, su total longitud 
70,720 metros, id. 4.237,600.

Techumbre de madera, metros superficiales, 4.715,040’

Cantidades devengadas. Fsés. MiU

Por la contrata de D. Moisés A gu irre ... 49.042,750
Por la id. de D. Nemesio S ing la .  9.994,604
Por la consignación de gastos del mate

rial  .................................   75
Por sueldos de los empleados de regla

m ento.........................................................  768,332

T o t a l .....................  29.880,686

Barcelona 4 de Marzo de Í867.=fíl Arquitecto-di
rector, Elias Rogent.=V .# B .*=P. O., el Vicepresiden
te, Huebra.

Obispado de Tuy.
Nos D. Ramón García y Antón, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo dé Tiiy, 
Capellán de Honor y Predicador de la R e i n a  nuestra 
Señora , del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que hadándose vacantes en esla 
nuestra diócesis los Curatos de

Término.—Santa Marina de Cabrál.
Segundo ascenso.—Santa Marina de Arcas , San Pe

dro de Cela , San Juan de Chenlo , San Miguel de P e i- 
tieyros.

Primer ascenso.— San Fausto de Chapela, San 
Adrián de Medér, Santa María de Villar de Condes.

Entrada— San Salvador de Corujo, San Félix de 
Celeiros, Santa Eulalia de Bataííanes, San Esteban de 
Budiño, San Salvador de Sobrada, San Mamed de V i- 
lar, San Martin de Figueiró, así como las Vicarías que, 
prévia la aprobación del Gobierno de S. M ., han sido 
elevadas á la categoría de Curatos de

Término.— Asunción de nuestra Santa Iglesia ca
tedral.

Primer ascenso.—San Salvador de Budiño, San Pe
dro de Beiro, San Miguel de Bouzas , Santa Eulalia de 
Atios, San Cristóbal de Candeán, Santiago de Ponte- 
llas , Santa María del Porrino, Santa Eulalia de Donas, 
San Vicente de Mañufe, Santiago de Morgadanes , San 
Juan de Panjón, San Mamed de Friegue, San Pedro 
de la Ramallosa.

Entrada— San Pedro de Angoares , San Miguel de 
Gorzanes, San Esteban de Casle’anes, Santa María de 
la Franqueira, San Andrés de Huma, Santa M iría de 
Melón, San Martin de Ncspereira, Santa María de Oya, 
Santa María de Oleiros , San Juan de Paramos, San 
Mamed de Pedornes, Santa María de Quines, San Bar
tolomé de Rebordanes.

Curato rural de segunda clase.—San Pedro de Cepeda; 
creyendo conveniente al mejor servicio de aquellas fe
ligresías proceder cuanto ántes á su provisión y á la de 
todos los que vacaren de resultas de las Reales provi
siones ó por cualquiera otra causa canónica hasta que 
elevemos á S. M. las últimas propuestas en terna , he
mos resuelto celebrar concurso con arreglo á lo preve
nido por el Santo Concilio de Trento, demás disposicio
nes canónicas y último Concordato: al efecto señalamos 
desde el dia de la fecha del presente edicto hasta el dia 
48 del próximo Marzo inclusive para que todos los que 
siendo naturales de España y sus dominios, y reunien
do los requisitos canónicos, quieran oponerse á dichos 
Curatos, comparezcan de nueve á doce de la mañana, 
por sí ó por persona autorizada por los mismos, en 
nuestra Secretaría de Cámara á firmar, acompañando 
los títulos de ordenación los que se encuentren en este 
caso, y los que no la partida de bautismo, y unos y otros 
nota circunstanciada desús estudios,grados académicos, 
méritos y servicios prestados, con los documentos jus
tificativos de los extremos indicados, los que precisa
mente deberán entregarse al tiempo de extender la fir
ma. Además los que no pertenezcan á esta diócesis, ó 
aun cuando naturales de ella sean súbditos de otra, 
presentarán letras testimoniales de su propio Prelado; 
teniendo presente que todos los opositores que fuesen 
agraciados en este concurso quedan sujetos á Jas refor
mas y variaciones que se hiciesen en el arreglo general 
de parroquias, al tenor de lo determinado en el Novísi
mo Concordato.

Nos reservamos prorogar este término, que designa
mos con el carácter de perentorio, si lo juzgamos con
veniente.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en los dias 
24 y 22 del próximo Marzo. El dia primero de los ejer
cicios, á las siete y media de Ja mañana, se pasará lista, 
dictándose inmediatamente después seis cuestiones teo- 
logieo-morales, para cuyas contestaciones por escrito, 
que podrán hacerse en latin ó castellano, se concede el 
término de cuatro horas, las que trascurridas cada uno 
entregará á los Sres. Sinodales su ejercicio firmado y cer- 
rado/En la mañana del dia siguiente, y á la misma hora, 
se tendrá otro ejercicio, que consistirá en traducir en el 
mismo término de cuatro horas algunas cláusulas del 
Catecismo de San Pió V ad Panochos, y redactar una 
homilía ó sermón acomodado al texto de los Santos 
Evangelios que se dictará entonces; firmado y cerrado 
en una sola plica en la forma que el dia anterior, se en
tregará á los censores.

Terminados los actos literarios de oposición, el Sí
nodo procederá á la censura; y concluida esta Nos , en 
vista de lo que de la misma resultare , y después de te
ner en consideración la virtud, ciencia, prudencia y 
demás cualidades para la cura de almas y el bien es
piritual de las iglesias, según lo que nos dictare nues
tra conciencia, formaremos las ternas que elevaremos á 
la aprobación de S. M. á fin de que sean nombrados los 
sujetos más dignos.

Y para que"llegue á conocimiento de todos expedi
mos el presente edicto, que se fijará en los sitios de cos
tumbre, firmado por Nos, sellado con el mayor de nues
tras armas, y refrendado por el infrascrito nuestro Se
cretario de Cámara y Gobierno en Tuy á 15 de Febrero 

4 8 G 7 .= R a rn o n  , Obispo.=Por mandado de S. S.Ilus- 
trísima el Obispo mi señor , Dr. José Lloret, Secretario.
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Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares.

D. N ic o lá s  de H a e d o  . Juez do p r im e ra  in s ta n c ia  de 
A lc a lá  de H e n a re s  y su p a rtid o .

Hago saber que resultando vacante la Procura de 
este Juzgado por incompatibilidad del que la ejercía 
D. Ceferino Echevarría, se ha acordado que los que tu
vieren que hacer alguna reclamación contra la fianza 
del indicado Procurador la deduzcan en este Juzgado 
en el término de 30 días.

Dado en Alcalá de llenares á i.° de Marzo de 1867.= 
Nicolás do lIaedo.=Por mandado de S. S., Toribio Her
nández. 14759

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid. —  En junta general d e  

acreedores á la quiebra de los Sres. F. Villaverde hermanos, ce 
lebrada en el mismo Tribunal el día S del corriente, se  hicieron 
por dichos señores las proposicion es de convenio (pie á Ja letra 
son com o sigue:

L* Se obligan á pagar íntegramente todos los créditos, sin 
distinción de clases, en el plazo de cinco años, y  antes si fuese 
posible.

2.a Los Sres. V illaveide herm anos recibirán para su venta 
en comisión los géneros pertenecientes á la quiebra ; pero  con 
servando esta la propiedad de dichos géneros, com o igualmen
te la de todos los valores y  créditos activos, lim itándose los se
ñores V illaverde á la realización y empleo de su producto.

3.a El producto de  la venta de gén eros , com o así bien el d e  
los créditos y  efectos que se realicen, se aplicarán desde luego 
al pago de acreedores, sin más deducción que el importe de los 
gastos del establecim iento, sueldo de dependientes y los preci
sos alimentos.

4.a Teniendo los Sres, V illaverde aplazado hasta que se 
apruebe el convenio un contrato para hacerse cargo de ven der 
en com isión y  p o r  cuenta de una casa extranjera los géneros 
que la misma se obliga á remitir, bajo la custodia directa y  per
manente de un delegado su yo , se obligan á destinar al p^go de 
sus acreedores el producto  de esla com isión, deduciendo única
mente la suma de 600 rs. mensuales.

Ií.1 Se obligan igualmente á responder en todo tiempo d o lo s  
valores que les confía la quiebra , con  los. mismos valores ó con  
su equivalencia en créditos cancelados.

6.1 Miéntras baya créditos no satisfechos de segunda y ter
cera clase, solo podrá aplicarse al pago de los acreedores co 
munes un 25 por 100 de las cantidades invertidas en la solven
cia de los acreedores preferentes.

7.a Se autoriza á los Sres- V illaverde para reconocer y  pa
gar en su dia los créditos que resultando de su balance no han 
sido reconocidos en la quiebra.

8.a Se les autoriza igualmente para contratar por cuenta d e  
la quiebra un préstam o de 60.000 rs. con  interés de 5 p or 100, 
destinado á pagar inmediatamente los alquileres de la casa, y  to
das las costas y  gastos judiciales de la quiebra.

9.a Para vigilar el exacto y  puntual cumplimiento de este 
con ven io , se nom brarán dos señores acreedores, confiriéndoles 
la íníervención que previene el art. RÍG3 del Código m ercan
til, y además las facultades siguientes':

A probar los reconocim ientos de crédito de que habla la cláu
sula 7.a, y  las condiciones del contrato de préstamo á que se re
fiere la cláusula 8 /

Aprobar eí señalamiento de sueldos á los dependientes.
Intervenir todos los pagos,
Representar en ju ic io  á la masa de acreedores, otorgando al 

efecto los oportunos poderes hasta conseguir que se acumulen 
al juicio universal los expedientes que radican en los Tribunales 
ordinarios, Cdmo también para que no salgan de la masa c o 
mún los géneros y valores em bargados ya , ó cu yo em bargo se 
intente en lo sucesivo.

Para p rom over las demandas que fueren necesarias á la 
realización de créditos activos, y  continuar las pendientes; y  
por último, para que ingresen en el caudal los géneros dados 
en p re n d a , ó su valor caso de estar enajenados.

Los interventores podrán verificar, siempre que lo estim en 
conveniente, el recuento de las existencias del establecimiento.

Inspeccionarán diariamente la contabilidad, poniendo su visto 
bueno, tanto en los asientos que se refieran á valores de la 
quiebra* com o en los de cualquiera otra com isión que tengan 
los quebrados.

■10. Es obligación de los interventores presentar al Tribunal 
un balance cada seis m eses, y  remitir copia  del mismo á los 
acreedores.

11. La intervención será gratuita, y  los créditos pertenecien
tes á los interventores no podrán pagarse hasta que se hallen 
satisfechos todos los señores acreedores.

12. El juicio de quiebra queda abierto hasta que se justifique 
el cumplimiento de este convenio, cu yo  plazo principiará á co r 
rer y  contarse desde el dia i.* de Julio próxim o.

13. Los Sres. V illaverde hermanos se reservan la facultad 
de proponer en junta de acreedores las modificaciones que la 
experiencia aconseje com o útiles ó necesarias sobre todas y ca 
da una de las clausulas del presente convenio, cuyos efectos ce
sarán de hecho, caso de que fuesen desahuciados del local que 
ocupa su establecimiento.

Y  habiendo sido aprobadas las proposiciones inserías p or 
las dos mayorías que al efecto exige el art. 1.153 del C ódigo de 
Comercio, fueron nom brados para com poner la comisión inter
v e n to r ) á que se refiere la 9.a condición los Sres. D. M elchor 
Carbonell y D. José Sahagun y  Linares.

Lo que en cumplimiento de lo m andado se hace notorio por 
el presente anuncio con el fin de que si alguno de dichos acree
dores se creyese con derecho á oponerse á la aprobación del 
convenio, pueda hacerlo en el expresado Tribunal dentro d é lo s  
ocho dias y  per los motivos que al efecto señalan los artículos 
1.157 del repelido Código y 199 de la ley de Enjuiciam iento 
mercantil; prevenidos que de no hacerlo se acordará lo que ha
ya lugar en derecho.

Madrid 11 de Marzo de 1867. 12062

Se cita por el presente á Agustina González Barrios, natural 
de Cabreros, soltera, lavandera y de 27 años de edad, para que 
tan luego com o llegue á su noticia se constituya presa en la cár
cel pública á disposición del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte con  el fin de extinguir dos dias 
de prisión correccional que com o pena supletoria se la impuso 
en la causa que se la siguió p or hurto. 11762

D. Ricardo Encina, Juez interino de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonia Fernandez, 
vecina de Santa María de Gallegos, residente en esta corte, que 
parece se ocupa en vender fruta, y  cuya habitación se ignora, 
para que en el término de seis dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á oir una notificación que se interesa 
en exhorto recibido en el mismo del Sr. Juez de prim era instan
cia de Sarria.

M adrid 1.° de M arzo de 1867 .= R icardo E ncina.==Por man
dado de S. S., Mariano Gómez. d 1797

D. Laureano Quintero y  Rodríguez, Juez de prim era instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por segundo p re 
gón y  edicto a D. Bernardino Almela y  D. B ern ard o Camús, 
para que dentro de nueve días se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa qme se ins
truye contra los mismos y  otros sobre falsedad; pues n o verifi
cándolo se les señalarán los estrados del Juzgado, c o n  los cua
les se entenderán las sveesivas diligencias, parándoles; el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Febrero de 1867.=-Laureano 
Q u in tero ,= José  Pita. A 1760

D. Félix de Orense y  Jalón , A bogado del Illrc. C oleg io  de 
Madrid y Juez de prim era instancia de la villa de C helva  y  su 
partido.

Por el presente , en cumplimiento de lo preverfid o  por eí 
art. 306 de la ley hipotecaria, hago saber por es te  segundo 
edicto que habiendo fallecido el Registrador de la P rop iedad  
que fué de este partido O. Luis M orales Y a ld e m o n ) en 20 de 
Junio de 1863, las que se crean con  derecho á p ro p o n e r  alguna 
acción contra sus bienes deberán utilizarlo dentro de tres años, 
a contar desde el 28 de Setiembre del año último e n  que tuvo 
lugar la inserción del prim er edicto en la G a c e t a  d.:i: M a d r id ; 
pues trascurrido dicho término sin efectuarlo se d e  volverá  la 
fianza prestada para responder de aquel ca rg o , pairándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 2S de Febrero de 1S67 .=F élix  .de Orense 
y  Ja lon .=  Por mandado de S. S ., Francisco B elen gu er. 11758

En virtud de providencia  del Sr. D. Ram ón G oozM ez Luna, 
Juez del distrito de Buenavista, refrendada del E sc  ribano del 
número del crimen D. Policarpo López , se cita , llam  a y  em pla
za por prim er edicto y termino de nueve dias á Josri Manzanei- 
ra, cu yo  dom ici'io se ignora, á fin de que en dicho p la z o  com 
parezca en dicho Juzgado, silo en el piso bajo de la T erriíorial, 
á responder á los cargos que le resultan en la cansa ijue se le 
instruye por hurto , en la que se le oirá en justicia; h ajo aper
cibimiento q u e d e  no verificarlo se sustanciará en su  rebeldía 
con los estrados del T ribunal, parándole el p e ju ir .jo  que haya 
lugar. 11763

En junta general de acreedores á los bienes d e í concurso 
voluntario de 1). Fernando Oñoro y M oreno, de esta a ecindad, 
celebrada el dia 8 del actual ante el Sr. D. F ra n cisc o  Soler y  
Pcrez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, por 
testimonio del Escribano D. Venancio de Orchc, liaa  sido n om -



GACETA  MADRID. " 4 ”  J U E V E S . - 1 4  MARZO 1867.

b ra d o s  sín d icos  del exp resad o  con cu rso  D. V alentin  H uertas y  
D . Juan de Ir ig o y e n , habitantes el p rim ero ca lle  d e M onserrat, 
n ú m . 2, cuarto tercero , y  el segu nd o ca lle  de Postas , núm . 33, 
tiend a . Lo que en v ir tu d  d e p rov id en cia  del referid o Sr. Juez se  
jh^ce sab er p or m ed io  del p resente para que las p ersonas en cu yo  
p o d e r  ex istan  p erten en cias del ind icado con cu rso  las en tregu en  á 
aq u ellos com o sus representan tes legítim os.

M ad rid  15 de Febrero de i 8G7. = O rch e . 1 ] 79S

E n v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. J osé  d el Rio G onzález, 
J u e z  d e prim era instancia del d istrito  de la U n iv ersid a d  de e s 
ta capital, refren dad a del E scriban o  d el cr im en  D. J osé  L óp ez  
A rias, se cita á M anuel R od r ígu ez L ú ea s , natural d e N av a lca r -  
jk to ,  de 36 anos, casad o y  oficio  lab rad or, q ue dijo habitaba, 
calle, de los Tres P eces, n ú m eros 21 y  23, cuarto tercero  izqu ier
d a , p a ia  que en  el térm ino d e  tercero  cha se  p resen te  en  la au
d ien cia  d e d ich o  Sr. Juez, sita  en  el p iso  bajo de la Territorial, 
d e  d oce  á dos, á p restar  d eclaración  en la causa que se está  in s 
tru y en d o  p or le sion es  al m ism o; y  asim ism o se c i ta d la '  p erso 
n a s  que p u ed an  dar razón  del p arad ero  ó h ab itación  de d ich o  
R o d r íg u ez  L úeas. 4 4 g-t 7__3

B.  M artin A gu irre , Juez d e prim era in stan c ia  d e esta villa  
y  s u  partid o.

P or el p resen te  se cita , llam a y  em p laza á L ino M uñoz para  
q u e d entro  del térm ino de 30 d ias com p arezca  á re sp o n d er  á los  
cargos que le resu ltan  en  la causa q ue se  le sigu e so b re  corta  y 
su stracción  de p in o s del térm in o  de L an d ete , s ien d o  v ec in o  de  
H cnargo  ; pues no h aciénd olo  le  parará el p erju icio  que h aya  
lu Sa r » Y se sustan ciará la causa en  su au senc ia  y rebeld ía .

D ado en  C añete á 1 .® de M arzo de 1 867 .= M artin  A gu irre .—  
P o r  m an d ad o  de S. S., Jo sé  C ríspulo Escarnida.

\ \ 794
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v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el Sr. Ju ez d e  p rim era in stancia  
e sp ec ia l de H acien d a de esta p rov in c ia , se  cita, llam a y  em plaza  
p o r  el p resen te  ed icto  y  térm ino de n u e v e  dias á P ascuala Cam 
p os , cu y o  parad ero se ign ora , para que d en tro  de d icho térm i
n o  com pare,zea en este  J u zg a d o , ca lle  de P ro cu ra d o res , n ú m e
ro  2 , p iso  segu nd o  , á fin d e p restar  d e c ía 1 ación  y  d em ás que  
conv enga en  causa que se  está sigu ien d o  con tra  la m ism a y  
otros  con sortes  por con trab an do  de ta b a c o ; bajo a p erc ib im ien to .

M adrid  23 de F ebrero  d e  l8 6 7 .= P o r  su m a n d a d o , B ráu lio  
F e r n a n d e z  N on id ez . 11761

Tribunal d e C om ercio d e M adrid .— E l Sr. Juez C om isario  d e  
la  quiebra d e  D. M anuel G óm ez, D irector  y  d ueño  que fué de la 
C asa B anca de M adrid, ha señ a lad o  p ara la ju n ta  d e  grad u ación  
d e  los créd ito s  reco n o c id o s  en  la m ism a el dia 22 d el co rr ien 
te , y  hora d e las d oce  d e su m añana, en  la sala d e  au dien cias  
d el p rop io  T rib u n a l, sito  p lazu ela  d e la A duana V ie ja , núm . 2 , 
p iso  p r in c ip a l.

Lo que se  h ace  sab er p o r  el p resen te  para q ue cu an tos sean  
ta les acr eed o res  reco n o c id o s  se sirvan  con cu rrir p or sí ó p or  
m ed io  d e  p erson as lega lm en te  autorizadas q ue le s  rep resen ten  
á fin d e  ev ita r  los p erju ic ios que p u d ieran  irrogarse .

M adrid  7 d e  M arzo d e  4 867. 4 2004

Por e l p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez  de  
prim era instancia d el d istrito  d e la In c lu sa  d e esta  corte , se  sacan  
á la ven ta  en p ública  sub asta  d iv er so s  gén ero s en  p ie z a , algu
nas ropas h ech a s, m oviliario  y  o tros e fec to s, p ro ce d e n te  todo  
d el con cu rso  voluntario  de D. J osé  C elada y B árcen as, y  tasado  
á una sum a en la cantidad  d e 37.654 rs. 23 c é n t s . ; para cu y o

rem ate se ha señ a lad o  el dia 30 del m es actu a l, y  hora de la 
u n a , en  este Juzgado, sito  en  la calle  d e la U n io n , núm . 6 . piso  
bajo. Podrá m ostrarlos el s ín d ico  del con cu rso  D. Juan G ranados, 
que v iv e  p laza  d e l A ngel, núm . 4 6, y  dará m ás p orm en ores so 
b re  su tasación  p arcia l el in frascr ito  E scriban o .

Lo que se  anuncia llam and o licitadorcs.
M adrid  42 d e M arzo d e I S 6 7 .= E l E scr ib a n o , Luis E scobar.
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D . José  T orn er y  N ogués, Juez do prim era in stancia  d e esta 
villa  de V alls y  su partido, p rov in cia  de Tarragona.

Por este p rim er ed ic to  y  térm ino d e 30 dias se cita, llam a y  
em plaza á todos los que se crean con d erech o  á h eredar á D on  
C ándido B aldrich  y Palliscr, h acen d ado  y vec in o  que fué de esta  
villa  d e V alls, que fa lleció  ab in testato  en  la ciud ad  de Barcelona  
en 27 de A gosto de 1S63, y  fué sep u ltad o  en  esta villa  de V alls 
en 30 del m ism o A gosto, para que den tro  d e d icho térm ino de 
30 clias com p arezcan  en  este Juzgado á d ed ucir sus accion es, se
gún p rev ien e  el art. 369 al 371 de la le y  de Enjuiciam iento civil; 
con ap ercib im iento  de que p asad os sin verificarlo  les parará el 
perjuicio, que h aya  lugar.

D ado en  la v illa  d e V alls á 4 d e F ebrero  d e 4 8G 7 .= J o sé  T or- 
n e r .= P o r  m an dad o d e S. S . , José D a sc a , E scriban o .

4 4 996

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. Ignacio  Pacz Jaram illo, 
Juez esp ecia l de H acienda de esta p ro v in c ia , se  p ub lica  el e x 
travío  ele los d ocu m en tos d e créd ito  sig u ien tes;

Una carp eta  , num . 4 , fech a  en  la  ciud ad  de Toro á 3 de  
M ayo d e 1624, cou  que th  F ranc isco  Pardo V a ld em oro , A bad  

d e la ilu stre  co frad ía  d e la Santa V era cr u z , fu n d ad a  en el co n 
ven to  d e San F rancisco  de la ex p resa d a  c iud ad  d e Toro , p re
sen tó  en  las oficinas d e Zam ora c in co  escritu ras d e  im p osición  
en  C on so lid ación , im p ortan tes  en  junto 429.347 rs. 4 2 n r r s ., ex 
p ed id as á favor de la m en cionad a  corporación .

Otra id . ,  núm . 7 , fecha en  Zam ora á 4 de M ayo de 4 824, con  
que el an ted ich o D . F rancisco  P a r d o , com o encargado  de Don  
B ernardo  S ánchez , recau d ad or d e rentas d e la cofradía de A ni
m as gen era les de H ijo s-d a lg o , patrona de la obra pia fundada  
p or D. D iego V i lasec-a en  L,s co n v en to s  d e Santo D om ingo y 
San F rancisco  d e  Toro , p resen tó  cuatro escritu ras d e im p osi
c ion es  en  C onso lid ación  , p erten ec ien tes  á la cofrad ía  referida, 
im p ortan tes en  ju n to  rs. v n . 4 07.543 con  20 m rs.

Quien tu v iere  en  sil p od er  d ich as carp etas las p resen tará  en 
este  Ju zgado, ca lle  d e P ro cu ra d o res , núm . 2 , p iso s e g u n d o , ó 
acudirá á usar d e  su d erech o  d en tro  del térm in o  de 30 dias en  
el ex p ed ie n te  q ue se sigu e para ju stificar e l ex tra v ío  d e las 
m ism as.

M adrid  9 de M arzo d e 4 8 6 7 .= P o r  su m an dad o, M anuel Ma
ría C árd en as. 4 4 999

D . F é lix  J u g u era , A bogad o  de los T ribu n ales n acion a les, 
Ju ez de paz d e esta  capital, y  com o tal en cargad o  d el d esp ach o  
d e la Judicatura d e p rim era  in stancia  d e la m ism a y  su partid o  
por in d isp osic ión  d el p rop ietar io .

H ace saber que p or p arte de D. S aturnino García y  Sanz, 
d e oficio sastre, v ec in o  y d om iciliad o  en  esta  cap ita l, se  ha p re 
sen tado  en m i Juzgado un escrito  y  los d ocu m en tos  n ece -a r io s  
so lic itan do  se le  d eclare  en  con cu rso  volu n tario; y  p or m i p r o 
v id en cia  d e este dia lo h e acordad o  así, m andando, en tre  otras 
cosas, se  haga saber la re fer id a  d eclaración  á lo s  a creed  'res. En  
su con secu en cia  ex p id o  el p resen te  para que llegu e á n oticia  de 
tod os los ign orad os con  objeto d e que la ten gan  d e la d ec la ra 
c ión  d el re fer id o  con cu rso , y  á térm in o d e 20 d ias se p resen ten

en  él con  ios títulos -justificativos de sus créd itos; bajo a p e r c i
b im iento en  otro caso  de p ararles el perju icio que haya lugar.

D ado en  P am plona á 8 d e  M arzo d e 4 867 .= F é l ix  Ju guera .—■ 
D e su ord en , Justo Cayuela* E scriban o; 4 4993

D. F é lix  Juguera, A bogado d é lo s  T ribunales n acion a les, Juez  
de paz de esta c a p ita l, y  com o tal en cargad o  d el d esp ach o  d e  
la  Judicatura d e p rim era in stancia  d e la m ism a y  su p artido p or  
in d isp osic ión  d el prop ietario .

H ace saber que en  d ich o Ju zgad o  y  p or la E scrib an ía  d e  
que re fren da  se  sigu en  autos c iv ile s  d e co n cu rso  vo lu n tario  d e  
D. Juan M anuel J á u reg u i, v ec in o  del lugar de A lsásu a ; que en  
ellos, p rév ia  co n v o ca to r ia , se  ce leb ró  el dia 7 d el corrien te  m es  
la junta gen era l d e acreed ores  para el n om bram ien to  d e s ín d i
cos , y  en  núm ero  d e d o s , d esign ad os én  el art. 543 de la le y  
d e E njuiciam iento civ il, se  aum entó al d e tres p or acu erdo  u ná
nim e d e tod os los d ichos a creed o res , y  re ca y ó  la  e lecc ió n  por  
m ayoría  de estos y  de can tid ad  en  el L icen ciad o  D. Zóilo S aga -  
reta , d e U u rd oz , y  S res. A guilera h erm a n o s , v ec in o s  de esta  
c iu d a d , y  en  D, Juan Miguel Jáu regu i, v ec in o  del lugar de A l-  
s á sü a , que com o ta les acreed ores ó d icho con cu rso  se  hallaban  
p resen tes  en  la ju n ta  m en cio n a d a , cu y o  nom bram ien to  se  pu 
b lica segú n  lo  d isp uesto  en el art. 547 d e  la re fer id a  ley , con  
p rev en c ió n  de que se haga en trega  á los rep etid os tres s ín d icos  
de cuanto corresp on d a  al co n cu rsa d o  Jáuregui.

D ado en  Pam plona á 9 de M arzo de 1 S 6 7 .= F é lix  J u g u e r a .=  
D e su ó rd en , Justo  C ayu e la , E scrib an o . 4 2000

PARTE NO OFICIAL.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 12.— El Representante de F rancia en B erlín , 
Sr. B enedetti, ha llegado á París. Este viaje no tiene 
por objeto motives políticos.

Florencia 42.—Los resultados de las elecciones gene
rales conocidos hasta ahora dan gran mayoría á los can
didatos ministeriales.

Biicharest A%.— Se ha formado nuevo Ministerio bajo 
la presidencia del Sr. Polesco.

Dublin 42.—Se ha restablecido el órden. Las tropas 
persiguen á las dispersas bandas de los insurrectos.

Ün despacho de Munich expedido el dia 9, anuncia 
el fallecimiento de la Duquesa Sofía, herm ana del Du
que Carlos Teodoro, é hija del Rey de Sajonia.

Anuncian de Stockolmo que la comisión parlam en
taria encargada del examen del proyecto de ley relativo 
al arm am ento del ejército lia presentado su informe pro
poniendo disminuir á un millón la cantidad de tres mi
llones reclamada al efecto por el Gobierno. También pro
pone la rebaja de otro millón en los demás capítulos 
del nresuniifistn m i l i t a r .

Én la sesioii que celebró el 9 en Berlin el Parlam en
to del Norte se puso á la órden del dia la discusión del 
proyecto de Constitución federal. Hay inscritos 29 ora
dores en pro y 16 en contra. Las tribunas estaban llenas 
de srente, v en la de la corte se veía el Príncipe Real.

El Sr. iw esten  se asocio al proyecto mediante no
tables modificaciones, tales como 1a. discusión de dere
cho de los presupuestos y la creación de un Estado fe
deral constitucional. Rechazó un presupuesto normal, 
sobre todo en vista de las complicaciones eventuales de 
Europa, consintiendo en que se otorgue un crédito hasta 
la reform a del ejército federal,

Mr W aldeck pidió un poder central responsable y el 
aumento de las atribuciones del Parlam ento

Mr Miguel ¡hannoveriano), orador favorable al pro
vecto*'declara hallarse dispuesto á hacer todo género de 
sacrificios, hasta el de la, libertad, con tal que se resta
blezca el Estado federdí. .....

Mr. Rotulen (católico) dice que el proyecto toma muy 
poco en cuenta a! Austria. Allí, añade, hay también un 
elemento germánico que proteger, y que no debe dejarse 
que sea absorbido por los tcheques y los magyares. _ 

Mr. W agncr (conservador) recomendó la aprobación 
del proyecto con las menores modificaciones posibles* 
creyendo que las ventajas materiales del país quedaran 
así mucho mejor garantizadas que con discusiones so
bre los principios do derecho y sobre los derechos del 
hombre.

Según noticias de Pestli, la Cámara do lo s  Diputados 
aprobó en su sesión del dia 9 , casi por unanim idad , el 
proyecto de ley municipal.

El Sr. Bonis ha interpelado al Ministro de Hacienda 
acerca del empréstito abierto actualm ente por suscri- 
Cion , á lo cual ha contestado el Sr. Lonyay que dicho 
empréstito era un hecho consumado al en trar al po
der el actual Ministerio húngaro.

La Cám ara, á petición del Sr. Szcnkiralyi, ha deci
dido conceder un voto de confianza únicam ente al Mi
nisterio actual.

S e g ú n  n o t ic i a s  d e  C o n s la n t in o p la .  e l  G o b ie r n o  o t o 
m a n o  s e  h a l la  d is p u í  to  i ( p m i t i  l e a l ir u n t c  e l h n tt i-  
h u m a y o u n , m a n i f e s t a n d o  a l m is m o  t ie m p o  q u e  s o n  i n 
ú t i l e s  la s  d e m á s  c o t i c e s  011c ( h 1 id a  t l s  n  ti n in a  

L a  P u e r t a  a c c e d o  a  l i  p r tn  io n e s  fo n ?  m i l  p r  
S e r v ia ,

H a n  l l e g a d o  á la  c a p i t a l  de l u t q u n  1 >s L l o r a d o s  d e  
la  p o b la c ió n  d e  C a n d ía .

INTERIOR.
MADRID 44 DE MARZO, 

MEMORIA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL  COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

C A R b l t F  ( í ) .

De la anterior cantidad solo se exportó la décima par
te: el resto se consumió en el Reino Unido.

Exportación general de carbones ingleses,
1861 toneladas 7.222.748
186$........  » 7.691.568
1 8 6 3 . . . . .  . » 7.529.341

E X P O R ’ÍACIOÑ DE VA RÍAS CÚÍ1NCÁ8 INGLESAS.

Cuenca escasa. — Glasgow, Port Glasgow- 
Grangemoulh, Alloa, Borwstowness, Tron,
Ardrossan y V eskeithing.............................  541,105

Cuenca del Norte. — Newcastle , Shields,
B ly th , Amlle, Sudecland, Seakam , H art- 
lejool, Stockton , M iddlcsborough, W hi-
tehaven , M aryport    ............................  3.799,492

Cuenca del Yorkshire-Hull.— Grimsby-Goole. 304,927
Cuenca de Lancashire.—Liverpool................... 586,783
Cuenca de Gales-Cardiff.—Sivansea-Llarielli,

Port T albot, Neath, SS. David N ewfort. . 2.297,234

7.529,341

(4) V éan se  las  Gacetas de  los dias 5, 6, 42 y  43 del  actual.

Los carbones expórtanos son casi exclusivamente 
aplicados á buques de vapor ó locom otoras; y se ve qUe 
m iéntras la cuenca del N ., que produce 22 millones de 
toneladas, cantidad igual á mas de la cuarta parte de 
la explotación generalfinglesa, exportó 3.799.492 tone
ladas, sétima parte próximam ente de su producción to
tal: la cuenca de Gales, no produciendo 11 millones de 
toneladas, equivalentes próximam ente á la octava parte 
de la producción de la Gran Bretaña, exportó 2.297.234 
toneladas, ó sea más de una quinta parte de su pro* 
ducto.

Fácil es dem ostrar en guarismos quecos steam coals 
(carbones para vapor) se exportan más bien que se 
consumen en la localidad.

Presentaré como prueba de este razonamiento la ex
tracción del distrito de Aberdare durante el año de 1861* 
advirtiendo que sus carbones son de los mejores que se 
conocen, porque además de sus otras ventajas tienen la 
de arder con facilidad y no producir humo.

LOCALIDADES.
C antidad  

que exp orta  
el d istrito .

Idem  
q u econ su -  

m e el id. totales.

Duffrin ( A b e r g w a u r  
Cwendare)..................... 372.573 i 372.573

Horvain (A berdare , Ste- 
am coals)....................... 66.863 » 66.863

R io lfa ............................ 52.764 » 52.761
Mesthyr Dase Colliery - 70.997 » 70.997
Gadly’s............................... 481.003

oo00oó©2 446.887
Isgubarw en....................... 74.468 9 71.165
A berdare........................... 445.362 87.569 232.931
B laengw aur...........  ...... 90.444 » 00.1M
A bercw m boy................... 83.555 s 83.5oo
ín y s e y n o n ........ ............ 94.688 » • 94.688
A beraman (hoy  agota

d a ) ........................ .......... 43.046 72.448 85.194
Cromneol........................... 49.958 » 49.958
Éfoooham an................. 56.658 » 56.658
Bedwlhogin....................... 32.139 32.139
Deep Duffrin----  . . . . . . 78.670 » 78.670
Llettys lienk in .................
M ecornantygros...............

400.408
45.896

» 100,108
45.893

W e i f a ............................................. 60.437 » . 60,137
Nantm elyn y Tryllaithd- 

d u .............................. ..

oco¿ó

5.130

Totales toneladas.. 4.607.853 488.601 4.796.454

El consumo local, como se v e , no excede una déci
ma de la p roducción, y lo demás se exporta, siendo es
ta hulla la única que emplea Ja marina de guerra in
glesa ; la n u e s tra , en parte la francesa y otras varias, y 
también las grandes compañías de vapores, la trasatlán
tica de D. Antonio López y compañía. El lugar prefe
rente de los carbones galeses ha dado lugar á cuestio
nes con los del Nothum berland , vulgarmente llamados 
de Newcastle. La cuestión de superioridad fallada por la 
conveniencia de las grandes empresas, que es el baró
metro más fijo.

No obstante esto , que es un argumento sin réplica, 
como tengo á la vista los ensayos hechos en 1858 con 
las garantías necesarias, diré sus resultados.

El proceso verbal de la primera de dichas pruebas, 
fechado en 9 de Agosto^ de 1858, está firmado por W. 
Alien Miller, Doctor en King ’s Collige; A. W. Hoffman, 
del Real de Química , y E. Frankland, Doctor en Far
macia del hospital de San Bartolomé. Los de Newcast
le presentaron seis m uestras, y los de Gales 17. Los 
cuadros siguientes dem uestran la experiencia:

PROPIEDADES DE CARBONES. CLASE DE CARBON. Tierra teórica
Peso específico. Coke. Humedad.

f r i a b i l i d a d . A N Á L I S I S  Q U Í M I C O  ' D E  4 0 0  P A R T E S  D E  C A R B O N  S E C O .

evaporativa. Grueso. Menudo. Ceniza. Carbón. Nitrógeno. Hidrógeno. Azufre. Oxígeno.

C A R B O N E S  W E L L E S E S .

........... ....................\  ’

Lletty Spenkin Coal C .°.. .................................................. Thomascs M erthyr....................................
4 5 , 9 1 3 .
j  y  Of\ÓY

O P  A a r \ 2 , 4 8
O HA

Q O  A H A Q O i  a r \ A Q A

David Davis . ...................................  .................................. Aberewmboy U per......................... 4 , 3 2 4 o b , U
OÍ¿ o

1 , 0

0 , 8 3

o 9 , b 5  
o n  0 7

1  , o 2
A QO

4 , 2 0 1 , 0 9 1 , 2 0  
A 7/1

David D avis........... .................... .............................................. B laengw aur............................................. JL O 4 , 3 5 6 8 5 , b
OO AH

2 , 5 0
A A O

5 9 , 2  /
O A  H O

1 , 5 2
1 O A

4 , 4 2 0 , 7 8 1 , 1 1  
0  y) H

David W illiams.................................................................. .. Duffryn D aré ............................................ 4  0 , 8 8 2
A H OO 1

4 , 3 2 8 8 8 , 0 5
0*7  A

0 , 6 8  
r \  o o U O  5  O O  Q

1 , 1 o
A A i

5 9 , 5 2  
O ñ A  A

1 , 2 0  
A O A

4 , 3 1
Z A 1

0 , 8 9 2 , v 0
O AO

Ebenejer L ew is .......... ............................................................ Bullfa D aré............................................ l o , c o l
A F  O P O

4 , 3 4 4 8  /  ,U U,oo l / l  i
J O í

9 0 , 1 b
O A  7 ,0

1 , 2 0  
A A H

4 , 1  i
I  í h

0 , 8 0 2 , 0 2

2 , 3 7
A AAAberdare Coal y C.°................................................................ Crombach U pper.................................... lo,obd

A M 0 t ° 0
4 , 3 4 2 8 9 , 2 8

OM /
0 , 8 6  
a  n o

l , o 4
Q  A /.

9 0 , 4 8
Q Q  H O

1 , 0 o
K Q O

4 , 1 5
7. / A

0 , 7 4

Aberdare Coal y C.°................................................................. Crombacli............................................. l O j O O d
J m  OVíD

4 , 3 4 4 < 5 0 , 4 O , v o 0 , 4 - 4  
A OA

5 8 , 5 2

8 9 , 3 3
OA  OO

l , o 2
4 H 7

4 , 4 0  
a o

0 , 8 8  
X 0^7

1 , 1 1  
A AH

Heath Evens and C.a......................... .................................... NixoiTs M erthyr............................... ao,8o2
4 5 . 8 3 5
A K  OG)C>

4 , 3 2 3 8 6 , 8 0 , 9 3
7 9 , 2  2 0 , 8

1 , 9 0  
A o  A

1 , 5  /
A / O

4 , 2 o
i  O A

1 , 3 7 l , O U  
A QA

Thomas Powell v S on ........................................................... PowelTs Lowen D u ffry n ................... 4 , 3 1 4 8 5 , 4
O n  O

0 , 9 0 2 , o 0  
O AH

5 9 , 2 8
Q Q  /  t

1 , 4 2
A A O

4 , 2 0
A 7 .0

4 , 4 0
A  O A

l . o l  
A QH

V /ayne y C.a. . . .w................................................................... G radly‘s .............................................. a  ^  c o n
4 , 3 1 4 O i , o

8 7 , 2

0 , 9 4
/V A

o , U o
A A A

0 0 , 4 4
O  Q /

1 , 4 2  
A 7 i ( \

4 , 4  o
A O A

0 , 8 b
A f. i

l , o U  
A O I

Ebenejer L ew is........................................................................ Bwlfa D aré.......................................... lo,oo\J
i  M r~%. i

4 , 3 2 3 0 , 0 1,00 
A H A

5 9 , 4 2  
o o  o n

1 , 4 0
O A

4 , 2 0 1,41 1 , 9 1
O  7 0

David Davis.............. ........................ , .............. ...... . Blaengw aur U pper....................... I D ,  j o  i  

4 5 , 7 1 8  

4 5 , 6 4 0
J  v  í» ,l O

4 , 3 1 3 8 7 , 4
O O  A .!

0 , 8 8 1 , 5 9

2 , 4 6
O  *7 U

5 9 , 2 9
O O  O A

1 , 2 b
A O Q

4 , 2 2
7 O /

0 , 8 5
A OO

2 ,  / U
O  0 7

Phillips y Potlieroe........................................................ F o rch am an ................................... 1 , 3 0 5 8 8 , 0 4
O v’ A*7

'  0 , 8  
A  A

5 5 , 9 0
° H  H A

1 , 2 o
A A Q

4 , 2 1
X A H

0 , 5 o
Z A /l

2,0/ 
0  O A

Nixon Tailor y Cory.................. . ....................................... N ixon‘s D uffryn....................... .. 4 , 3 4 4 8 o , y  i
n v  r.

u,y 2, i l
O H /

o o , o b
Q Q  Q Q

1 , 1 o  
A O O

4 , 1  i
i  fo t

1,01 
A A A

2,uo
0  H A

Sliepkerd y Evans................................................................... C um am an........... 1 5 , 0 1 5
i m r.n  r.

4 , 3 4 4 0 5 , 4 0 , 8 5 2 , o 4

4 , 9 3
0  U Q

5 5 , o 5  
O Q  / Q

1 , 2 8  
A Q A

4 , ^ 1
7. A V1

1 , 0 9
A  A H

,v ,5 U
Q  Hü)

David W illiams..................................... ................................... A beraman M erthyr.......................
1 5 , 4 / 4
,| k  Q  f 7

4 , 3 2 9
A O  /  A

3 6 , 9
OO A A

0 , 8  
A  A  t.

5 5 . 4 8

8 7 . 4 8

8 2 , 0 6  

7 9 , 6 0  

7 7 , 0 1  

7 8  2 2

1  , o O

4 . 2 4

4 . 2 5  

1 7 8

4 , 0 o
7. A (X

0 , 9 5
A  O A

0 , 5 2

3 , 6 0

6 . 7 0  

9  7 4

Benthon H artley .......................................... -...............

1 5 , o l  /

4 4  9 4 8

1  j 0 4 U

4 , 2 7 5  

4  2 5 1

5 8 , U o

1 6 8 , 7  

6 7  1 2

0 , 9 4

8 6 , 3  4 3 , 7  

87 7 ' \ ®  3

2 ,  ¿ o

2 , 9 0  

2 8 3

4 , 1 b 0 , 5 9  

A llu
Davidson's W est H artley .......................................... 4  3 3 4

± ,  JLU
u  u n

O ,  L O

0  Q I

c a r b o n e s  d e l  n o r t h u m b e r l a n d . . .  * ....................................... / Caw‘s W est H artley ..................... .......................................
Ravensw orth................................................................

4 4 , 0 7 4

4 4 , 0 2 7

4 3 , 8 7 9

4 , 2 7 5  

4 . 2 4 6

6 5 , 4  

6 6  0

5 , Ü O

5 , 5 0
H  O A

0 1 , 1  l , v , G

So, 0  1 5 , 0  

8 5  3  4 4  7

7 / 1 5

4 1 3

4 Í 8 3  

4  9 4

O ,  i  Q

5 , 0 7  
5 A R

4 , 2 6
a  o n

7 , 6 8  

41 3.3
Ruddle W est H artley ............................................ 4 * 2 4 5

4 , 2 6 2

6 8 , 8

6 0 , 6 2

o , . ^ u

8 7 * 4  4 2 , 9  

7 8 , 7  2 , 3

6 ^ 0 7

2 , 8 3

7 6 * 8 7

7 7 , 0 6

I j g
0,10 
4 , 9 9  
5 1 q

1 ,  -CU

9 , -1 7
. North Pércy H artley................................................ 4 3 * 8 4 7

U ,U  1

5 , 7 0 i ,  68
l y X O

8,80 4 4 * 1 00 , 1 0

Resultado medio obtenido con 400 partes de cada una de 
ambas clases de carbones.

Fuerza teórica evaporativa................

Gales. Newcastle

45,785
4,325

86,87
0,88

79,2 
20,8 

2 24 
89*43 

4,27 
4,23 
4,01 
2,42

44,208
4,259

66,4
5,07

85.0
45.0 
4,32

78,45
4,79
5,41
4,36
8,97

Peso específico......................................
Coico.......................................................
Humedad ..................... ........................
Friabilidad de los trozos. — Grandes
- (large coals)......................................
Idem de los pequeños.........................
Cenizas..........................................
Carbono..................................................
N itrógeno................ ...............................
H idrógeno......................................
Azufre................................................
Oxígeno............................................

(Se continuará.)

Muy pronto, según anuncia un colega , debe darse 
gran impulso á las obras del nuevo depósito de aguas 
que ha de construirse en la pradera de Guardias, cuyos

trabajos servirán por de pronto para ocupar á gran nú 
mero de braceros.

  Mañana se reunirá el Capítulo de Calatrava en la
iglesia de Comendadoras de la misma Orden para cele
b rar con la solemnidad que tiene de costumbre la fies
ta principal de su fundador y patrono el glorioso San 
R aim undo, cuyo panegírico dirá el elocuente orador 
D. Benito Sanz y Forés, asistiendo á la misa una bri
llante orquesta.
 ■ Desde el 26 de Febrero al 4 de este mes circularon
por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
29.744 viajeros, produciendo la explotación general un 
total de 1.401.968 rs.

En igual período 'circularon por el ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba 3.303 v iajeros, y ascendió el to
tal producto de la explotación de la via á 301.936 rs.

ANUNCIOS.

DEHESA EN ÁVILA.—EN 226.000 RS., Á PAGAR
106.000 al contado, y .120.000 en tres plazos iguales ven
cederos de año en a ñ o , se vende una en dicha provin
cia , lindando con la de Toledo, partido de Cebreros, té r
mino de Adrada, á 17 leguas de esta co rte , que consta

de 1.027 fanegas de 400 estadales de Madrid, de labor y 
pastos para ganado lanar y vacuno, con arbolado de en 
cina, fresno y otras especies, un trozo de monte bajo de 
roble, y abundante caza menor. Tiene buena casa para 
el guarda, una gran portalera para el g anado , pajar y 
corralizas , y viene produciendo anualm ente 13.270 rea
les por rentas, y 6.230 por corteza y leñas.

Darán más pormenores en Madrid , calle del F lorin, 
núm. 6, piso segundo.=Francisco  Moreno. 11994

COMPAÑÍA DEL FERR O -C A R R IL DE TUDELA 
á Bilbao.—Cumpliendo el Consejo de Administración 
con lo que dispone el art. 38 de los e s ta tu to s , ha dis
puesto se reúna la jun ta  general ordinaria de accionis
tas á las diez de la m añana del dia 7 de Abril pró
ximo en el salón de actos del Instituto de segunda 
enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella se dará cuen
ta de la m archa de la Administración y situación de la 
Compañía; del uso hecho de las facultades concedidas 
en las sesiones de las últimas jun tas generales de 4 de 
Junio y 8 de Agosto de 4866 sobre nombramiento de 
Director g eren te , aprobación del proyecto de arreglo, 
anulación délas 400.000 obligaciones de á 4.900 rs. á in 
terés de 3. por 400, emisión de otras de á 2.000 rs. al 5 
por 400 de interés amortizables en 72 años, y formali- 
zacion de las escrituras de emisión correspondientes; se

harán los nombramientos para la renovación del Conse- 
-jo, y se lom arán  las demás medidas y resoluciones con 
arreglo á los estatutos que se consideren útiles y conve
nientes.

También se dará cuenta del estado de la reclamación 
pendiente por los 300.000 rs. que se anticiparon á los 
contratistas de la sección 4.a por la obra especial del au 
mento del terraplén en San Martin.

P ara  tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de 
la Administración diez dias ántes del señalado para la 
junta, en las oficinas de la calle de Bidebarrieta, núm e
ro 7, 40 acciones cuando ménos, ó el certificado de su 
depósito en los términos que previene el expresado ar
tículo, recibiendo en cambio la cédula de admisión in 
dispensable para tener entrada en la jun ta .

En dichas oficinas estarán de manifiesto para los se
ñores accionistas que tengan derecho de asistencia á la 
ju n ta  los libros de contabilidad, inventario y balances 
en los térm inos que disponen los estatutos.

Dias ántes de la celebración de la ju n ta  se repartirá 
á los señores accionistas la memoria y balances de la 
Administración.

Bilbao 40 de Marzo de 4867.«=»E1 Director de la Com
pañía, E. Torres Vildósola. . 44997

BANCO DE. SEVILLA. — EL DIA 26 DEL MES

actual, á las once de la m añana, se reunirá en sesión 
extraordinaria la ju n ta  general de accionistas de esto 
Banco, por acuerdo de la de gobierno, para darle cuen
ta del uso que ha hecho de la autorización que le fué 
conferida en la reunión ordinaria de 21 de Enero pró
ximo pasado.

En su consecuencia los señores accionistas que á la 
fecha de este anuncio estén inscritos en los registros 
del Banco como dueños de 10 ó más acciones, segnn lo 
dispuesto en los artículos 56 de los estatutos y 72 del 
reglamento , tendrán derecho de asistir al referido acto, 
siempre que no las hayan enajenado ántes de su cele
bración ; sirviéndose acudir á esta Secretaría desde el 
dia 48 al 25 del expresado m es, ámbos inclusive, para 
recoger la papeleta de asistencia que previene el art. 73 
del reglamento.

Los que no pudiendo concurrir personalmente sean 
representados por medio de apoderado, al tenor de lo 
que establece el art. 57 de los esta tu tos, se servirán en
cargarles que presenten en la misma Secretaría los po
deres y documentos oportunos dentro del término fija
do en el mismo art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores socios, y 
en v irtud  de órden del Excmo. Sr. C o m i s a r i o  Reglo, ex
tiendo el presente en Sevilla á 9 de Marzo de 4867.—M 
Secretario . Fernando Ramos. 44998

S A N T O S DEL DIA-

Santa Matilde, R e in a , y la Traslación de Santa Flo
rentina  , virgen.

C uarenta Horas en la iglesia de señoras Calatravas.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones m eteorológicas del dia 43 de Marzo 
de 4867.

HORAS.

6  m .  
9 m. 

i 2 . . .  
3 t.. 
6  t . .  
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

Temper
gr¡

Iteaumur

atura, en 
ados

, Centígra 
dos .

Dirección 
del  

. v i e n to .
ESTADO DEL CIELO.

704,49
704.02
702.45
700.38
702,33
704,31

8°,6 
40 ,3  
42a,7 
40’,8  

9 \ 8  
8  ,3

40’,8  
42\9  
45J,9 
13 , 5  
42',3 
40’,4

S .S .E  
S. 0 .  . 
S. 0 . .
S. 0 . .
o . s . o
0

Lluvia.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Despejado.

T em peratura m áxim a del d ia .............
Tem peratura m áxim a al so l................
T em peratura m ínim a del d ia ..............

43 ,9 
4o ,3 

T , 8

47°,4 
4 9\ 4

9 ’,8

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  4,6 m ilím etros. 
Lluvia en id . id ............................. 43,7 idem.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 43 de Marzo de 4867.

' 4$
LOCA

LI DADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel  del 
mar en 
milíme

tros.

! Tem
pera tu- 

; ra en
grados
c e n te 
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado  

del ciclo.

Estado 

de la mar

Coruña . 
Santiago. 
O porto.. .  
L isboa, . .

750.4
753.4 
756.6
763.5

44,7 í 
42,9 1
43.2 í
46.2 u

3. 0 . .  ’ 
3. 0 . .  1 
3. 0 .  W 
3. 0 . .  ^

V.° fte 
drisa. 
vñen.0 
vb° fte

Lluvia. .
Idem ----
C.°, lluv.a 
Id e m ., . .

Rizada.

Agitada
Idem.

¡ San F.°, á 
las 8---- 764,4 45,6 S ........ Brisa. Cubierto 9

í S e v il la .. . 763,6 46,1 S ........ Idem Lluvia. . »
T arifa .. . . 762,7 48,2 0 , , Idem . Cubierto De leva.
G ranada . 7646 43,5 N........ Calma Cási d.°. »
A licante . 762,8 21,0 c B risa . C elajes.. 

Despej.*.
Bella.-

V alencia . 764,3 21,0 S. 0 . . Idem. 9

Barcelona 759,0 47,5 0 . . . . Idem. N ubes. . Tranq.*
Zaragoza. 756,3 15,8. S. E . . Idem. Nuboso . 9

Salamanc. 757,3 43,0 0 ........ VienU Cubierto. 9
Madrid . . 760,7 42,9 S. 0  .. Calma L lu v ia ... »
Cid.-Real. 764,3 45,8 S. 0 . . Vien.0 Nuboso . )>
A lbacete 762,4 46,4 o . s . o V.e fte N abes . . ),
B re s í ,á  8. 753,3 40,2 s ........ Brisa. Cubierto Oleaje.
B ayona,id 736,0 44,0 S. E . . Idem . Celajes. . Bella.
C e tte ,id .. 758,0 45,0 N . 0 . . Idem . Idem . . . Calma.
M ars.\id . 758,4 44,9 O.N.O Idem . Nubes . . Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avi
la, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, Salamanca, Segovia 
Teruel y Toledo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
sulta lo s ig u ien te :

EN TR ADO  P O R  LA S  P U E R T A S  EN EL  DIA DE H O Y .

8.687 arrobas de trigo.
2.383 idem  de harina.
6.429 idem de carbón.

426 vacas, que hacen  50.368 libras de peso.
344 carneros , que hacen 8.084 libras de peso.
59 cerdos degollados ayer , que hacen  40.967 li

bras de peso.

P R E C I O S  DE ARTÍCULOS AL P O R  M AY OR V M EN O R .

Carne de vaca, de 4,800 á 5,450 escudos arroba, y de 
0,212 ¿ 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0.284 escudos lib ra .
Idem de ternera  , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos l ibra .

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .
Idem en can a l, á 6 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, d e !2 ,4 0 0 á4 3 ,4 0 0 escu d o sa rro b a ,y d e0 ,6 0 0  

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7.200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0 ,486escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Ju d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

6,142 escudos lib ra .

P R E C I O  DE G RAN OS E N  E L  M ER CA DO  D E  H O Y .

C ebada , de 2,400 á 2,300 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  2.622 fanegas.
Precio m ed io .. . . , ...................... 6,070 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 43 de Marzo de 4867. *=E1 A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 43 de Marzo de 4867.

FO NDOS P Ú B L í t O S .

T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-40 
y 45; á plazo, 33-45 y 40 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-20.
Deuda amortizadle de segunda clase , publicado, 

44-25; á plazo, 44-75 fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 47-80 d.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, publi

cado , 94-30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado , 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50.

Idem id. de 4.° de Junio  de 4851, de á 2.000 r s . , id., 
85-50 d.

Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.,id., 
73-00.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l , id . , 404-00.

Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 
reales, publicado, 58-30.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id . , 56-90 y 57-00.
Idem id. id. de á 20.000 rs , id . , 58-40.
Acciones del Banco de España , no publicado, 422-50

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
P arís a. 8 rlins vista ?w¡9,

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te .. . . % 9 L u g o . . . . .  
M álaga....

Vi 9
Alicante. . . . n Vs )) ViA lm ena......... i) yíp- M urcia.. . . par.

/■i
9

A vila............. par. 9 Orense___ V 9
Badajoz......... 7) 54 Oviedo.. . . par. 9
B arcelona .. . 9 54 Palencia. . 9 %
Bilbao........... 9 % p- Pamplona. par. 1
B úrgos.......... par. 9 P on teved / par. 9
Cáceres......... par. 9 Salamanca 54 9
Cádiz............. 9 4 p. San Sebas
C aste lló n .... par d. 9 tian ......... 9 V? d.
C iudad-Real. par. 9 Santander. 9

/I u .
54 p.
»Córdoba......... 9 a S an tiag o .. %  d .

C o ru ñ a ... . .  
Cuenca. . . . . Vi

9

9

Segovia. . .  
Sev illa .. . .

par.
9

y>G erona.......... par. 9 S oria ......... 9

G ranada........ 9 Vi Tarragona. 9 %
9G uadalajara. par. 9 T eruel___ par d .

íiu c lv a .. . . . . par. 9 Toledo.. . . % 9
H uesca.......... 9 54 p. 

Vi
V alencia .. 9 *Á d.J a é n . ............. D Valladolid. T, H P-

J4p.
9

L eón............. » V itoria.. . . 9

L érida......... . 9 .Zamora......j Vi p*L o g ro ñ o ., , . 9 * 4 Zaragoza, . 9 •y»

B O L S A S  EX T R A N J E R A S .

Am beres 9 de Marzo.— In terio r, 34-50.—Diferida,31.

Am sterdam  9 de Marzo. — In te rio r, 31 Diferi
da, 31.

Londres 9 de Marzo. —Consolidados, 90 á 90 54

P arís 9 de Marzo. — In te rio r español, 32.—Diferi
da , 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la no che .—  

Función 426 de abono.—Turno segundo y par.—Sflff°

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —Función para el sábado -16 
á las ocho y media de la noche.—Quiero y n o  puedo, co
media nueva en tres actos.—El q u e r e r  y el rascar ,  pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y m edia de la n o c h e . — Función 
p a r .— Segundo tu rno .—F r a n c i f r e d o , D u x  de Venecia.— 
B a z a r  de n o v ia s  , zarzuela nueva c o s m o p o - l i t o - b a i l a U e 

en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media déla 
noche.—Vigésima representación de la comedia nueva 
de m agia, originál en cuatro actos en prosa y verso 
titulada La espada de Satanás.


